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PRESENTACIÓN 

 

Este Protocolo es alusivo de la constante actuación ciudadana que se ha gestado 

en las últimas décadas. En el desarrollo de este proyecto es importante destacar 

la valiosa participación de instancias gubernamentales, así como organizaciones 

sociales y autoridades involucradas en la atención de la violencia política contra 

las mujeres en razón de género, de las cuales hemos obtenido el pensamiento, 

conocimiento y experiencia desde la posición que cada uno juega en su ámbito de 

responsabilidad. 

Surge de la necesidad de contrarrestar los obstáculos que las mujeres enfrentan 

en el ejercicio de sus derechos político-electorales y responde al contexto de 

violencia ocurrido durante los periodos electorales. Intenta construir y fomentar la 

igualdad, la no discriminación y la no violencia en los espacios político-electorales. 

 

Las elecciones presentan una oportunidad para poner a prueba una democracia. 

Que las mujeres pueden inscribirse para votar, presentar su candidatura y emitir 

un voto en secreto son indicadores de una democracia inclusiva. En cuantas más 

mujeres participen como votantes, candidatas, dirigentes de partidos políticos y 

personal electoral, más aceptación ganará su presencia en la política. Hoy en día 

la violencia continúa siendo uno de los principales obstáculos para el ejercicio de 

los derechos políticos de las mujeres. El aumento de su participación y 

representación política ha estado acompañado por un incremento de la violencia 

en su contra. 

El Protocolo es una valiosa herramienta para partidos políticos, organizaciones 

sociales, grupos de mujeres y para las personas defensoras-institucionales y no 

institucionales de los derechos humanos. Existe confianza en que se fomentará la 

participación ciudadana, la cultura de la denuncia y mejores condiciones de justicia 

para las mujeres. Sin duda, el Protocolo ha sido punto de partida en la 

construcción de referentes sólidos para contar con mayor información cualitativa y 

cuantitativa sobre la violencia política de género y a partir de él, instituciones y 

organizaciones han comenzado a trazar rutas, señalar responsables y a 

acompañar los procesos de protección y denuncia. 

Ante la ausencia de un marco normativo que regule de manera específica este tipo 

de violencia, las instituciones involucradas diseñan de manera proactiva este tipo 

de herramienta de actuación. Las reformas electorales, la interpretación judicial, 



 
PARTIDO CHIAPAS UNIDO 

 

 

así como el trabajo de organizaciones de la sociedad civil, académicas y 

activistas, han contribuido al reconocimiento y ejercicio de los derechos político-

electorales de las mujeres. Sin embargo, persisten cuestiones como la violencia 

política, que obstaculizan el ejercicio de estos derechos y que reflejan la 

discriminación y el uso de estereotipos. 

Este contenido responde, además, a una demanda manifiesta por dotar de 

herramientas prácticas de actuación tanto a mujeres, partidos políticos, 

organizaciones sociales, grupos de mujeres y demás instancias relacionadas con 

la defensa de los derechos político-electorales de las mismas. 

Para concluir esta presentación, el PARTIDO CHIAPAS UNIDO tiene la aspiración 

de que esta herramienta sea útil y eficaz y que a su vez contribuya a fortalecer el 

ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres mexicanas y su 

derecho a una vida libre de violencia, facilitan la comprensión y enuncian el rumbo 

de la actuación de las personas e instancias ante la Violencia contra las mujeres 

en las elecciones. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

Dentro de los acontecimientos recientes observamos como emerge un 

pensamiento de equidad; tomando sus bases  desde un pasado no tan distante en 

el que nos encontramos nuevas ideas, formas de pensamiento y notamos que las 

principales protagonistas son las mujeres quienes han tomado un importante papel 

dentro de la política mexicana, sin embargo aún nos encontramos lejos de los 

verdaderos ideales de equidad igualdad y paridad es así como surgen 

herramientas que nos ayudan a encontrar nuevas formas de inclusión para una 

mayor participación de la sociedad en el desarrollo de la vida política y 

democrática del país de modo que las mujeres cada vez más ocupan puestos de 

mayor relevancia dentro de las instituciones políticas y gubernamentales. 

Durante mucho tiempo en nuestro país, los derechos de las mujeres han sido 

vulnerados de manera reiterada, teniendo como causa-efecto, la pobreza, falta de 

educación, acceso de oportunidades e inequidad, como medida a estos sucesos 

las instituciones políticas por disposición constitucional tienen la obligación de 

proteger y promover el respeto y ejercicio de los derechos políticos electorales de 

las mujeres, de igual forma velar por que estas obligaciones sean reflejadas en 

actos positivos, debemos señalar la creación y evolución de una nueva 

democracia que podemos denominar “democracia paritaria”. 

La violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u 

omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una 

mujer por ser mujer (en razón de género), tienen un impacto diferenciado en ellas 

o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o 

anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo La 

violencia política contra las mujeres puede incluir, entre otras, violencia física, 

psicológica, simbólica, sexual, patrimonial, económica o feminicida. 

En el ámbito de la paridad, la experiencia mexicana muestra un avance gradual, 

pero constante. Transitamos de acciones afirmativas a normas constitucionales y 

legales, blindadas por instrumentos internacionales, nacionales, estatales y locales 

en un recorrido que ha durado más de dos décadas. 

 

A nivel mundial la participación política de las mujeres ha sido una lucha histórica 

que se inicia con movimientos feministas en Europa y E.U.A., en donde grandes 

lideresas lucharon por sus derechos. Esta participación Política ha permitido que 
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las mujeres influyan en la toma de decisiones, en especial en aquéllas que les 

afectan o les perjudican.  

 
En México tras varias décadas después de promulgada la constitución política de 

los estados unidos mexicanos de 1917;  En 1947 a partir de la reforma del Artículo 

115 de la Constitución, se conquistó el derecho a las mujeres a votar y ser votadas 

en los procesos electorales municipales. En Aguascalientes, María del Carmen 

Martín del Campo se convierte en la primera Presidenta Municipal de esa ciudad. 

En el Distrito Federal, Aurora Fernández es nombrada Delegada de Milpa Alta y 

Guadalupe I. Ramírez de Xochimilco. 

En 1952 el partido acción nacional solicito al congreso de la unión reemprender la 

iniciativa de reforma al artículo 34 de la constitución, iniciativa del Ex presidente 

Lázaro Cárdenas del Rio. El 17 de octubre de 1953, se publicó en el Diario Oficial 

el nuevo texto del Artículo 34 Constitucional: “Son ciudadanos de la República los 

varones y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los 

siguientes requisitos: haber cumplido 18 años, siendo casados, o 21 si no lo son, y 

tener un modo honesto de vivir”. Se gana el derecho de votar y de ser candidatas 

en las elecciones nacionales, obteniendo el sufragio universal. 

Adolfo Ruiz Cortines presento su propia iniciativa de ley  para que las mujeres 

obtuvieran el voto, El 3 de julio de 1955 fue la primera vez que la mujer mexicana 

ejerció su derecho de sufragio. 

En Chiapas En el periodo 2005-2007,  María Gloria Sánchez Gómez se convirtió 

en la primera mujer indígena en ser presidente municipal. Dicha elección 

contribuyó para que en otros municipios indígenas fueran postuladas mujeres para 

cargos de elección popular. 

Es el caso de Fanny Elizabeth de la Cruz Hernández, ex diputada local por el 

Distrito XXII con cabecera en Chamula (el distrito electoral comprende el municipio 

de San Pedro Chenalhó) y el de Cecilia López Sánchez, quien fue alcaldesa de 

Oxchuc (2011- 2012) y ex diputada local por el Distrito XXI con cabecera en 

Tenejapa.  

 



10 
UNIDOS DE CORAZÓN 

 

10 

 

 

En 2016 se promueve el juicio de protección a los derechos político-electorales del 

ciudadano Expediente: SUP-JDC-1654/2016 a favor de la ciudadana Rosa Pérez 

Pérez, donde la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación determina la reincorporación  al cargo de presidenta Municipal de San 

Pedro, Chenalhó, para el que fue democráticamente electa durante el proceso 

electoral 2014-2015, en los términos precisados en esta ejecutoria. 

No cabe duda de que nuestro país se encuentra no solo en un momento de 

estructurales importantes, sino que socialmente y culturalmente, México se halla 

en el inicio de un cambio sustancial en su idiosincrasia. Es por ello, que el Estado 

mexicano ha suscrito acuerdos y tratados internacionales en materia de derechos 

humanos de las mujeres, con lo que se ha pretendido disminuir la brecha de 

desigualdad e impulsar las acciones que permitan su desarrollo pleno en todos los 

ámbitos de la vida. Los principales instrumentos firmados y ratificados por México. 

Con una sociedad que exige cada día más a sus órganos de gobierno y un sector 

político que no ha logrado cumplir esas expectativas de los ciudadanos.  

No obstante, ni las declaraciones ni las convenciones  son sinónimo de un respeto 

efectivo de los derechos y libertades que proclaman. Salta a la vista que su 

cumplimiento es desigual y en muchos casos altamente insatisfactorio (la 

discriminación y subordinación de la mujer se sigue dando, bajo formas más 

brutales o sutiles, en todas las sociedades). Pero como mínimo ahora hay un 

marco teórico internacional que las ampara, y una hoja de ruta que señala el tipo 

de sociedad que se anhela: una sociedad, un mundo, en el que las mujeres no 

sean discriminadas ni agredidas. 
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2. DEFINICIONES, MANIFESTACIONES Y DERECHOS 

 

Los ataques hacia las mujeres por ser mujeres tienen como trasfondo la 

descalificación y una desconfianza sistemática e indiferenciada hacia sus 

capacidades y posibilidades de hacer un buen trabajo o ganar una elección. Para 

estar en condiciones de detectar la violencia política contra las mujeres en razón 

de género es indispensable tomar en cuenta que, ésta se encuentra normalizada 

y, por tanto, invisibilizada. Y puede constituir prácticas tan comunes que no se 

cuestionan. 

La violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u 

omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una 

mujer por ser mujer (en razón de género), tienen un impacto diferenciado en ellas 

o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o 

anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. 

 

2.1.1 CUANDO LA VIOLENCIA SE DIRIGE A UNA MUJER POR SER 

MUJER: 

 

Es decir, cuando las agresiones están especialmente orientadas en contra de las 

mujeres por su condición de mujer y por lo que representan en términos 

simbólicos, bajo concepciones basadas en estereotipos. Incluso, muchas veces el 

acto se dirige hacia lo que implica lo “femenino” y a los roles que normalmente se 

asignan a las mujeres  

 

2.1.2 CUANDO LA VIOLENCIA TIENE UN IMPACTO 

DIFERENCIADO EN LAS MUJERES: 

 

a) Cuando la acción u omisión afecta a las mujeres de forma diferente que a los 

hombres o cuyas consecuencias se agravan ante la condición de ser mujer; y/o 

 

b) Cuando les afecta en forma desproporcionada. Este último elemento se hace 

cargo de aquellos hechos que afectan a las mujeres en mayor proporción que a 

los hombres. 
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2.1.3 CUALQUIER PERSONA O GRUPO DE PERSONAS, 

HOMBRES O MUJERES, INCLUIDOS:  

 

Integrantes de partidos políticos Aspirantes, precandidatos(as), candidatos(as) a 

cargos de elección popular o de dirigencia partidista Servidores(as) públicos(as), 

autoridades gubernamentales Servidores(as) o autoridades de instituciones 

electorales Representantes de medios de comunicación Así como el Estado y sus 

agentes También las mujeres pueden ejercer violencia política en razón de género 

contra otras mujeres. 

 

2.1.4 COMO SE MANIFIESTA LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN 

DE GENERO 

 

a) Causen la muerte de la mujer por participar en la política (femicidio/ feminicidio).  

b) Agredan físicamente a una o varias mujeres con objeto o resultado de 

menoscabar o anular sus derechos políticos.  

c) Agredan sexualmente a una o varias mujeres o produzcan el aborto, con objeto 

o resultado de menoscabar o anular sus derechos políticos.  

d) Realicen proposiciones, tocamientos, acercamientos o invitaciones no 

deseadas, de naturaleza sexual, que influyan en las aspiraciones políticas de la 

mujer y/o en las condiciones o el ambiente donde se desarrolla la actividad política 

y pública.  

e) Amenacen, asusten o intimiden en cualquier forma a una o varias mujeres y/o a 

sus familias, y que tengan por objeto o resultado anular sus derechos políticos, 

incluyendo la renuncia al cargo o función que ejercen o postulan.  

f) Restrinjan o anulen el derecho al voto libre y secreto de las mujeres.  

g) Difamen, calumnien, injurien o realicen cualquier expresión que denigre a las 

mujeres en el ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de 

género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública y/o limitar 

sus derechos políticos. 

 h) Amenacen, asusten o intimiden en cualquier forma a una o varias mujeres y/o 

a sus familias, y que tengan por objeto o por resultado menoscabar sus derechos 

políticos.  
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i) Amenacen, agredan o inciten a la violencia contra las defensoras de los 

derechos humanos por razones de género, o contra aquellas defensoras que 

protegen los derechos de las mujeres. 

 j) Usen indebidamente el derecho penal sin fundamento, con el objeto de 

criminalizar la labor de las defensoras de los derechos humanos y/o de paralizar o 

deslegitimar las causas que persiguen. 

k) Discriminen a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos, por encontrarse 

en estado de embarazo, parto, puerperio, licencia por maternidad o de cualquier 

otra licencia justificada, de acuerdo a la normativa aplicable.  

l) Dañen, en cualquier forma, elementos de la campaña electoral de la mujer, 

impidiendo que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad. 

m) Proporcionen a los institutos electorales datos falsos o información incompleta 

de la identidad o sexo de la persona candidata y designada, con objeto de impedir 

el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres.  

n) Restrinjan los derechos políticos de las mujeres debido a la aplicación de 

tradiciones, costumbres o sistemas jurídicos internos violatorios de la normativa 

vigente de derechos humanos.  

o) Divulguen imágenes, mensajes o revelen información de las mujeres en 

ejercicio de sus derechos políticos, por cualquier medio físico o virtual, en la 

propaganda político-electoral o en cualquier otra que, basadas en estereotipos de 

género transmitan y/o reproduzcan relaciones de dominación, desigualdad y 

discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen 

pública y/o limitar sus derechos políticos. 

p) Obstaculicen o impidan el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus 

derechos políticos.  

q) Impongan sanciones injustificadas y/o abusivas, impidiendo o restringiendo el 

ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de igualdad. 

 r) Limiten o nieguen arbitrariamente el uso de cualquier recurso y/o atribución 

inherente al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en 

condiciones de igualdad. 

s) Obliguen a la mujer a conciliar o a desistir cuando se encuentre en un proceso 

administrativo o judicial en defensa de sus derechos políticos. 

t) Eviten, por cualquier medio, que las mujeres en ejercicio de sus derechos 

políticos asistan a cualquier actividad que implique la toma de decisiones, en 
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igualdad de condiciones.  

u) Proporcionen a la mujer, en el ejercicio de sus derechos políticos, información 

falsa, errada o imprecisa y/u omitan información que induzca al inadecuado 

ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de igualdad.  

v) Restrinjan el uso de la palabra de las mujeres en ejercicio de sus derechos 

políticos, impidiendo el derecho a voz, de acuerdo a la normativa aplicable y en 

condiciones de igualdad. 

w) Impongan por estereotipos de género la realización de actividades y tareas 

ajenas a las funciones y atribuciones de su cargo o posición, que tengan como 

resultado la limitación del ejercicio de la función política. 

2.2 ¿QUÉ DERECHOS TIENEN LAS VÍCTIMAS? 

 

La violencia política contra las mujeres en razón de género no está aún reconocida 

como una conducta sancionable vía penal, electoral o administrativa, ésta puede 

ser sancionada a través de la configuración de otras conductas que sí están 

contempladas y generar responsabilidades por esas vías. 

 

El marco normativo con relación a la participación política y electoral de las 

mujeres está bien establecido en las declaraciones, pactos, convenciones, 

informes de las Naciones Unidas (ONU), resoluciones, planes de acción de 

derechos humanos y políticos, y políticas de asistencia electoral de Naciones 

Unidas.16 La participación total y efectiva de las mujeres en los procesos políticos 

y electorales tiene su origen en los principios de no discriminación e igual goce de 

derechos políticos consagrados en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (DUDH) adoptada en 1948. El artículo 3 establece que, todo individuo 

tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. La 

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1952) y otras convenciones 

regionales declaran explícitamente que el goce de los derechos políticos será sin 

distinción de ningún tipo, incluyendo el sexo. 

 

El artículo 7 inciso c de la Convención de Belém do Pará establece la obligación 

de los Estados de incluir en su legislación interna normas penales, civiles y 

administrativas, así como las de otra naturaleza, que sean necesarias para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, y de adoptar las 
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medidas administrativas apropiadas que sean del caso. A este respecto, el CEVI 

ha afirmado que la legislación puede proporcionar la base de un enfoque integral y 

eficaz para combatir la violencia contra las mujeres y que es un requisito 

indispensable para eliminar la impunidad. 

 
La Constitución reconoce también el principio de igualdad para el ejercicio de los 

derechos político-electorales contenidos en su artículo 35. Además, establece 

como principios rectores del ejercicio de la función electoral la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Asimismo, en su artículo 2, la Constitución “reconoce y garantiza el derecho de los 

pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, 

a la autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización 

social, económica, política y cultural”. 

En la fracción III, protege su derecho a: “elegir de acuerdo con sus normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para 

el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 

mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 

votados en condiciones de igualdad“. 

 

En el ámbito estatal, 28 entidades han incorporado la modalidad de violencia 

política contra las mujeres en alguno o algunos de los siguientes ordenamientos: 

Constitución Política, Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de 

Violencia, Ley Electoral y/o Código Penal. 

 

Al respecto de su obligatoriedad, la SCJN ha establecido algunos criterios 

respecto de la naturaleza jurídica de los protocolos, señalando que sólo constituye 

una guía orientada a garantizar el acceso a la justicia, realizada, además, con el 

fin de proveer a quienes juzgan una herramienta de auxilio para su función. 

 

Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no 

discriminación por razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe 

impartir justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 

implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no 

lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad 

que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e 
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igualitaria. Para ello, quien juzgue debe tomar en cuenta lo siguiente. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

  

 

 

     DE SERVIDORES PÚBLICOS. 

 

EN EL PROCESO 

 

VÍAS DE ACTIVACIÓN: 

 PENAL: DENUNCIA EN    CUALQUIER 

AGENCIA DEL     MINISTERIO 

PÚBLICO QUE SE CANALIZARA 

CONFORME AL CASO CONCRETO Y 

LA CONDUCTA SANCIONADA. 

  

 ELECTORAL: JDC ANTE EL 

TRIBUNAL ELECTORAL QUE  

CORRESPONDA; PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO SANCIONADOR, EN 

CASO DE QUE LAS PERSONAS 

AGRESORAS SEAN CONSEJEROS 

O CONSEJERAS. 

  

 RESPONSABILIDAD 

    DE SERVIDORES PÚBLICOS. 

EN EL EJERCICIO 

DEL CARGO.
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DELITOS ELECTORALES 

Supuestos contenidos en Arts. 7, 9 y 

11 de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales:  

• Obstaculización o interferencia en el 

ejercicio de tareas electorales.             

• Actos que provoquen temor o 

intimidación en el electorado, que 

atenten contra la libertad del sufragio 

o perturben el orden o acceso a la 

casilla.                    

• Mediante violencia o amenaza se 

presiona a una persona a asistir a 

eventos proselitistas o a votar o 

abstenerse de votar por una 

candidata (o), partido político o 

coalición durante la campaña 

electoral o en los tres días previos a 

la misma.                                     

• Apoderamiento con violencia de 

materiales o documentos públicos 

electorales. 

 • Obstaculizar el desarrollo normal de 

la votación. 

 • Conductas cometidas por 

servidoras(es) públicos que 

coaccionen o amenacen a sus 

subordinados para que participen en 

eventos proselitistas.  

AUTORIDADES 

QUE DAN 

VISTA A 

AUTORIDAD  

PENAL 

 INE 

 IEPC 

 
AUTORIDAD  

COMPETENTE 

NIVEL FEDERAL 

• FGR- a través de la FEPADE 

• Delegaciones o 

  Subdelegaciones de FGR 

NIVEL LOCAL 

• Fiscalía electoral del estado 

de Chiapas. 

• Fiscalía General del 

Estado de Chiapas. 
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2.3 ELEMENTOS PARA COMPRENDER LA VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES 

 

Este tipo de violencia puede tener lugar en cualquier esfera: política, económica, 

social, cultural, civil, dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 

relación interpersonal, en la comunidad, en un partido o institución política. Es 

decir, incluye el ámbito público y el privado. 

Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no 

discriminación por razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe 

impartir justicia con base en una perspectiva de género, Cuando se observen 

casos que constituyan violencia política contra las mujeres, las autoridades 

deberán adoptar, de entre las acciones que se enlistan a continuación, aquéllas 

que estén dentro de sus atribuciones y siempre con el consentimiento de la 

víctima: 

I. Identificar, primeramente, si existen situaciones de poder que por 

cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes de 

la controversia; 

II. Cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier 

estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de 

desventaja provocadas por condiciones de sexo o género;  

III. En caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la 

situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de 

género, ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas 

situaciones; 

IV. De detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, 

cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, así como evaluar el 

impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una 

resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por 

condiciones de género;  

V. Para ello, debe aplicar los estándares de derechos humanos de todas 

las personas involucradas, especialmente de los niños y niñas; y, 

VI. Considerar que el método exige que, en todo momento, se evite el uso 

del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe 

procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a 

la justicia sin discriminación por motivos de género. 
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2.3.1 ACCIONES QUE DEBEN TOMARSE ANTE UNA VÍCTIMA DE 

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 

 

1.- Escuchar a la víctima - sin esperar de ella un comportamiento determinado 

a fin de estar en condiciones de establecer cuáles son las mejores medidas 

que se deben tomar para su caso. Ninguna de las actitudes, medidas, 

comentarios o preguntas que se hagan en la entrevista deberá sugerir que la 

víctima es responsable de lo que le sucedió. 

 

2.- En caso de ser necesario, canalizar a la víctima para que sea atendida 

física y/o psicológicamente de forma inmediata. La CEAV y la CONAVIM 

pueden hacerse cargo de este tipo de atención, y de servicios médicos, legales 

y de psicología en los Centros de Justicia para Mujeres. De igual manera, de 

ser necesario, solicitar al Agente del Ministerio Público Federal (AMPF) de la 

FEPADE que realice las gestiones necesarias para atender en ese momento la 

denuncia, con contención psicológica.  

 

3.- Asesorar y acompañar a la víctima en todo acto o procedimiento ante la 

autoridad, así como representar a la víctima en todo procedimiento penal. 

Comunicarse con el AMPF para que, en caso de existir evidencia que pueda 

ser destruida o alterada, ordene las medidas necesarias para que se 

conserven.  

 

4.- Ubicar si existen otras víctimas además de la que hace la solicitud de 

intervención, a fin de brindarles la atención necesaria. 

 

5.- De ser el caso, otorgar las medidas de protección que correspondan y, en 

su caso, las medidas necesarias para evitar que los daños sean irreparables. 

Estas medidas deberán definirse en congruencia con las aspiraciones de las 

víctimas. Los ministerios públicos y los órganos jurisdiccionales pueden brindar 

este tipo de medidas.  

 

6.- Cuando sea conducente, solicitar que se realice un análisis de riesgo. En un 

marco de colaboración, la Sala Superior del TEPJF y la FEPADE pueden 

solicitar a la Subsecretaría de Derechos Humanos de la SEGOB que realice 
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este análisis y diseñe un plan de seguridad -que tome en cuenta a la víctima, 

las implicaciones culturales y de género en el caso concreto, así como el 

derecho a continuar participando en un proceso electoral o en asuntos públicos 

con medidas de protección que deberán ejecutar las autoridades 

correspondientes. 

 

7.-  Dar aviso y contactar con las autoridades correspondientes que estén en 

capacidad de atender el caso.  

 

8.- Brindar la asesoría necesaria para que la víctima conozca sus derechos y el 

procedimiento, sin que se creen expectativas, pues todo caso amerita un 

estudio detallado. 

 

9.- Contactar a la víctima con organizaciones y redes de apoyo. 

 

2.3.2 ¿Cómo se detecta la violencia política contra las mujeres en 

razón de género? 

 

La normalización de la violencia política contra las mujeres en razón de género da 

lugar a que se minimice la gravedad de los hechos y sus consecuencias. 

Asimismo, genera una tendencia a responsabilizar a las víctimas. Además, 

legitima la „extrañeza‟ y el „reclamo‟ hacia las mujeres que la denuncian, poniendo 

en riesgo sus aspiraciones políticas e, incluso, su integridad física y psicológica. 

Este „reclamo‟ y „extrañeza‟ se basa en la premisa de que “si las mujeres querían 

incursionar en el ámbito público, tendrían que ajustarse a las reglas del juego”. 
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El acto u omisión se base en elementos de género, es decir:  

  

i. Se dirija a una mujer por ser mujer,  

ii. Tenga un impacto diferenciado y desventajoso en las   

mujeres; y/o  

iii. Las afecte desproporcionadamente. 

Tenga por objeto o resultado menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio 

de los derechos político-electorales de las 

mujeres. 

Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en 

el ejercicio de un cargo público, (sin importar el hecho de que se 

manifieste en el ámbito público o privado, en la esfera política, 

económica, social, cultural, civil, etcétera; tenga lugar dentro de la familia 

o unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal, en la 

comunidad, en un partido o institución política). 

Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 

psicológico.  

Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas -hombres o 

mujeres-, en particular: integrantes de partidos políticos, aspirantes, 

precandidatos (as), candidatos (as) a cargos de elección popular o de 

dirigencia partidista; servidores (as) públicos(as), autoridades 

gubernamentales, funcionarios (as) o autoridades de instituciones 

electorales; representantes de medios de comunicación; el Estado o sus 

agentes. 
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3.- ACTORES QUE PUEDEN COMETER VIOLENCIA POLÍTICA EN 

RAZÓN DE GÉNERO 

 

En el artículo 442 de la LGIPE se determina quiénes son los sujetos responsables 

por infracciones cometidas a las disposiciones electorales. Los casos de violencia 

política atentan contra lo establecido por la Constitución, los tratados 

internacionales y la Ley General mencionada, por ello, los sujetos citados en dicho 

artículo pueden incurrir en responsabilidad electoral por casos de violencia 

política: 

 

 Los partidos políticos; 

 Las agrupaciones políticas;  

 Las y los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 

independientes a cargos de elección popular; 

 Los y las ciudadanas, o cualquier persona física o moral;  

 Los y las observadoras electorales o las organizaciones de observadores y 

observadoras electorales; 

 Las autoridades o las y los servidores públicos de cualquiera de los 

Poderes de la Unión; de los poderes                                                                       

locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Ciudad 

de México; órganos autónomos, y cualquier otro ente público; 

 Las y los notarios públicos;  

 Las personas extranjeras;  

 Las y los concesionarios de radio o televisión; 

 Las organizaciones ciudadanas que pretendan formar un partido político;  

 Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 

agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, 

así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro 

de partidos políticos;  

 Las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 

cualquier religión, y  

 Los demás sujetos obligados en los términos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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3.1.- TIPOS DE INFRACCIONES EN SENTIDO A LA VIOLENCIA 

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

 

Los sujetos responsables podrán variar dependiendo de las responsabilidades 

entre ellas, la penal y la electoral que el hecho de violencia genere. 

La acción violenta puede estar dirigida a un grupo o una persona, a su familia o a 

su comunidad. De hecho, puede haber casos en que la violencia se cometa en 

contra de las mujeres como una forma de amedrentar o de vulnerar a los hombres 

(parejas y/o familiares) o bien, puede suceder que se cometan actos de violencia 

en contra de las y los hijos buscando afectar a sus madres. 

 Registros simulados de candidatas que renuncian a sus cargos para 

cederlos a suplentes varones. 

 Registrar a mujeres exclusivamente en distritos perdedores, lo cual ya está 

prohibido por las leyes electorales y, pese a ello, ha sido materia de 

impugnación en sede judicial. 

  Amenazas a las mujeres que han sido electas, como el caso de la 

alcaldesa de Chenalhó, Chiapas, cuando, en julio de 2015, se intentó 

impedir que le entregaran su constancia de mayoría como candidata 

ganadora. 

 Inequidad en la distribución de los tiempos de radio y televisión. De acuerdo 

con un estudio realizado por el INE, los spots de radio y televisión 

transmitidos por los partidos políticos mostraron al doble de candidatos que 

candidatas durante las campañas electorales del 2015. 

 Inequidad en la distribución de los recursos para las campañas. 

 Uso inadecuado de los partidos del presupuesto destinado a la 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 Obstaculización de la participación de las mujeres en las elecciones regidas 

por sistemas normativos internos. 

 Ocultamiento de información. 

 Represalias por vincularse y defender temas de género y derechos 

humanos de las mujeres.  

  Desestimación y descalificación de las propuestas que presentan las 

mujeres.  

  Agresiones verbales basadas en estereotipos y visiones discriminatorias 

sobre las mujeres. 
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Cada institución (ejecutiva, 

legislativa o judicial) define una 

unidad en la que se reciben estas 

quejas o denuncias. 

 Apercibimiento o 

amonestación privada o 

pública.  

 Suspensión.  

 Destitución del puesto  

 Sanción económica.  

  Inhabilitación temporal para 

desempeñarse en el servicio 

público.  

Incumplimiento de las obligaciones contenidas en el Art. 8 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

entre otras:  

 Cumplir con la máxima diligencia en el servicio y abstenerse de cualquier 

acto u omisión que cause la deficiencia del mismo o implique abuso o 

ejercicio indebido del empleo, cargo o comisión.  

 Observar buena conducta en el empleo, tratando con respeto, diligencia, 

igualdad y sin discriminación a las personas.  

 Observar en la dirección de sus inferiores jerárquicos un trato digno, de 

respeto y no discriminación y abstenerse de incurrir en agravio o 

abuso de autoridad, entre otros. 
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3.2 ACTORES SOCIALES Y POLÍTICOS 

 

1.-  Otras formas de violencia infligidas por actores sociales son menos íntimas, 

pero no menos dañinas. Los medios de comunicación y los periodistas pueden 

atacar la participación de las mujeres por medio de la difamación y libelo. La 

escasa cobertura de los medios de comunicación contribuye a la cultura de 

impunidad y silencio que suele acompañar a la violencia. Las distorsiones o los 

intentos de mancillar la reputación de las candidatas (desprestigio) también 

pueden desatar violencia contra ellas. Los medios de comunicación también 

pueden crear las condiciones y sentar el tono para la violencia al degradar o 

humillar a las candidatas o representantes electas con base en su vestimenta, 

apariencia, estilo de vida, etc. Al encasillar a las candidatas dentro de esos 

términos, los medios de comunicación preparan el terreno para la violencia, 

instigando a la negatividad, los prejuicios y la agresión contra las mujeres en 

cargos públicos y electos. 

 

2.- Los perpetradores Estatales pueden ser perpetradores de violencia 

prominentes. Incluyen a las fuerzas de seguridad, como las fuerzas armadas 

nacionales, las policías estatales y municipales. Durante el período electoral, los 

funcionarios electorales, el personal de mesa electoral y profesionales de 

seguridad electoral también pueden contribuir a la Violencia. Después de las 

elecciones, los perpetradores también pueden ser los titulares de cargos públicos 

y los sujetos ya electos, entre otros. Todos los sectores del gobierno, incluidos los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial pueden estar activa o pasivamente 

involucrados en actos de Violencia. Los perpetradores de violencia electoral 

estatales pueden tener una agenda discriminatoria explícita, o sus actos pueden 

estar dirigidos a socavar un proceso en general, empleando violencia de género. 

 

3.- Aunque es un asunto amplio concerniente a los derechos Político-Electorales y 

suele estar vinculado a patrones más extensos de violencia contra las mujeres, la 

Violencia de género también es un tema básico de seguridad electoral. La 

violencia contra las votantes con frecuencia se debe a la omisión por parte de los 

administradores electorales y prestadores de seguridad de proteger a las mujeres 

contra las amenazas específicas que pueden enfrentar al votar. 
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4.- El sexo y el género conviven con otras categorías que pueden profundizar y 

agravar los efectos de la violencia. Por ello, debe tomarse en cuenta el elemento 

de interseccionalidad, es decir, si se trata de mujeres embarazadas, con 

discapacidad, transexuales o transgénero, indígenas, afro-mexicanas, adultas 

mayores o jóvenes. Esto tendrá repercusiones distintas para cada víctima y, por 

tanto, demandará una actuación particular de las autoridades. 

 

5.- En efecto, el ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres se 

complica cuando, por ejemplo, se trata de mujeres indígenas, que no hablan 

español y que pertenecen a una religión minoritaria, o cuando se trata de personas 

trans que, incluso, pueden no contar con la rectificación de su nombre en el acta 

de nacimiento La garantía y respeto de los derechos humanos, los derechos de 

las mujeres y los derechos de los pueblos y comunidades indígenas están ligados 

de forma indisoluble. Por ello, en casos que involucren a personas de 

comunidades o pueblos indígenas, deben tomarse en cuenta las particularidades 

derivadas de la identidad étnica. 

 

6.- En lo que respecta a la afiliación a los partidos políticos, en general son más 

los hombres afiliados que las mujeres afiliadas. En los cargos directivos de los 

partidos, la presencia de la mujer es más escasa que en la militancia, lo cual 

indica que a medida que se asciende en la jerarquía del partido disminuye el 

número de mujeres, tendencia ésta responde al nombre de "ley de la diferencia 

aumentativa". 
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4.- COMO DIFERENCIAR LA VIOLENCIA QUE TIENE LUGAR EN 

EL PROCESO ELECTORAL DE AQUELLA EN EL EJERCICIO DEL 

CARGO. 

El Código Penal del Estado de México identifica como delitos graves, entre otros, 

el de usurpación de funciones públicas, lesiones, homicidio, feminicidio, extorsión, 

abuso sexual, violación, despojo, daño en los bienes, delincuencia organizada. 

Pueden presentar un recurso o impugnación, denuncia, queja o querella, según 

sea el caso: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VICTIMAS 

DE  

DELITOS 

DE  

 VIOLACIONES  

A DDHH 

Los derechos humanos son aquellas 

expectativas de carácter positivo o negativo, 

reconocidas en normas jurídicas, que tienen 

las personas y que les permiten vivir con 

dignidad. En ese sentido, la doctrina del 

Derecho de los derechos humanos está 

enfocada en establecer límites a la actuación 

del Estado, por lo que se encarga de regular 

la relación Estado-persona, si bien los 

derechos limitan también la actuación de 

particulares. Por ello, cuando el Estado, a 

través de alguno de sus agentes, viola estas 

libertades, nos encontramos ante una 

violación de derechos humanos. 

Los delitos son aquellas conductas que están 

definidas por una sociedad (a través de las 

leyes penales) como negativas, por lo que 

son reprochables en razón de los perjuicios 

(daños) que causan a una persona, a un 

conjunto de ellas y/o a toda la sociedad. En 

ese sentido, el derecho penal es aquel que 

regula las relaciones persona-persona, 

estableciendo cuáles son aquellas conductas 

prohibidas (delitos) que merecen la 

intervención del Estado, ya que según sea el 

caso son sancionadas con la privación de la 

libertad. 
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DE  

   DELITOS 

DE  

  VIOLACIONES  

A DDHH 

Tiene obligación de reparar el daño por la 

comisión de un delito quien lo haya 

cometido, pero dicha obligación es exigible 

hasta que exista una sentencia judicial que 

determine que esa persona es 

efectivamente responsable de la conducta 

ilícita. Sin embargo, es importante 

mencionar que existen instituciones a nivel 

federal (CEAV) y estatal (comisiones 

estatales de víctimas) que ofrecen atención 

inmediata a las víctimas de delitos. Estas 

medidas están descritas en este Protocolo 

como Medidas de Ayuda Inmediata.  

La obligación de reparar el daño en estos 

casos es del Estado, y recae en una autoridad 

específica. Para determinar cuál es, puede 

señalarse en alguna recomendación de alguna 

Comisión de Derechos Humanos o en una 

sentencia del Poder Judicial. También puede 

derivarse de una sentencia de una corte 

internacional. En este último caso, el Estado 

responde como un todo (y no una autoridad 

concreta, como en el caso de que lo determine 

una autoridad nacional).  

En el caso de las violaciones a derechos 

humanos, existen mecanismos nacionales e 

internacionales que declaran la existencia de 

violaciones a derechos humanos. A nivel 

nacional, pueden ser las Comisiones de 

Derechos Humanos, ya sea la Nacional o las 

locales, así como el Poder Judicial, a través 

de la vía de Responsabilidad Patrimonial del 

Estado. Por otra parte, las cortes 

internacionales, como la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, 

declaran responsabilidad de los Estados 

(países) cuando violan derechos humanos.  

En este caso, la vía para la obtención de una 

reparación es la penal, es decir, después de 

la denuncia correspondiente (o el inicio de 

oficio) la procuraduría del estado que 

corresponda (esto depende de si el delito es 

federal o local) debe investigar los hechos 

hasta dar con la persona responsable y 

vincularla a proceso. Vinculación a proceso 

significa que la procuraduría pone a 

disposición del juez(a) a la persona que 

considera responsable, y le hace llegar todas 

las pruebas obtenidas para que, después de 

escuchar también al inculpado o inculpada, 

determine si es o no responsable del delito 

que se le imputa.  
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Vale la pena distinguir entre la violencia política contra las mujeres en razón de 

género que se ejerce en el marco de un proceso electoral, de aquella que tiene 

lugar en el ejercicio del cargo. Veamos el siguiente diagrama: 
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La categorización de la violencia contra las mujeres como una cuestión de 

Derechos humanos tiene importantes consecuencias en los demás ámbitos como 

el político-electoral. 

El reconocimiento de que la violencia contra las mujeres es una violación de 

derechos humanos clarifica las normas vinculantes que imponen a los Estados las 

obligaciones de prevenir, erradicar y castigar esos actos de violencia de todo tipo y 

los hacen responsables en caso de que no cumplan tales obligaciones. Éstas 

emanan del deber de los Estados de tomar medidas para respetar, proteger, 

promover y cumplir los derechos humanos. De tal modo, la exigencia de que el 

Estado tome todas las medidas adecuadas para responder a la violencia contra 

las mujeres sale del reino de la discrecionalidad y pasa a ser un derecho protegido 

jurídicamente. 

 

Es importante aclarar que la atención de primer contacto no requiere de Un 

estándar probatorio respecto de la acreditación del daño para que la persona sea 

tratada como alguien que se encuentra en riesgo y debe ser atendida y protegida. 

Es decir, no se requiere la presentación de una denuncia, queja o querella, para 

que la persona tenga derecho de ser atendida. Salvo que se trate de delitos que 

se persiguen de oficio, la iniciación de cualquier tipo de procedimiento jurídico será 

una decisión que deberá tomar la persona, una vez que haya sido informada 

adecuadamente. Se ha señalado ya que, aunque la violencia política contra las 

mujeres en razón de género aún no está tipificada como delito, muchas de las 

conductas que la constituyen sí configuran delitos. Por ello, si una mujer es víctima 

de violencia política, puede iniciar una acción penal denunciando los delitos que se 

hayan configurado en su contra, lo que obliga a la procuraduría ante la que 

denuncie (si es su competencia) a investigar los delitos y dar con el paradero de la 

o las personas responsables para presentarlas ante un juez penal. Además, 

independientemente de que sea un delito local, federal, una violación a derechos 

humanos o ambas, tiene derecho a que se le dé atención inmediata en la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, sus delegaciones o en las comisiones 

de víctimas de las entidades federativas. 
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4.1 MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 

Las órdenes o medidas de protección están previstas, para el tema que nos 

ocupa, en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

Ley General de Víctimas y Código Nacional de Procedimientos Penales. En el 

primer ordenamiento se identifican como „órdenes‟ y, en los otros dos, como 

„medidas‟. Las condiciones para su aplicación varían dependiendo de las 

consideraciones de cada ley o código. 

 

Ahora bien, las medidas de protección establecidas en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales corresponden al sistema de justicia penal. Para que sean 

decretadas por la autoridad ministerial debe existir una denuncia, de la que derive 

una investigación preliminar. Éstas se dictan en contra de la o las personas 

presuntamente responsables. 

 

Artículo 137. Medidas de protección. 

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido;  

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar 

donde se encuentre;  

III. Separación inmediata del domicilio;  

IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de 

la víctima que tuviera en su posesión el probable responsable;  

V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u 

ofendido o a personas relacionados con ellos;  

VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 

VII. Protección policial de la víctima u ofendido;  

VII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en 

donde se localice o se encuentre la víctima u ofendido en el momento de 

solicitarlo; 

IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, así como 

de sus descendientes, a un refugio o albergue temporal;  

X. Reingreso de la víctima o la persona ofendida a su domicilio, una vez que se 

salvaguarde su seguridad. 
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4.2 FORMAS DE REPARACIÓN DEL DAÑO 

 

El Artículo 1° constitucional hace mención de la obligación de reparar 

íntegramente el daño deriva de la obligación general de garantizar los derechos 

humanos a las personas. El concepto de reparación integral del daño ha sido 

ampliamente desarrollado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. En 

nuestro marco jurídico de origen interno, se encuentra desarrollado en la Ley 

General de Víctimas. 

 

De acuerdo con dicha Ley, la reparación integral del daño causado a las víctimas 

de violaciones de derechos humanos comprende, cuando éste se acredita, las 

siguientes medidas: restitución, indemnización o compensación, rehabilitación, 

satisfacción y garantías de no repetición. Los derechos aquí expuestos pertenecen 

a todas las víctimas sin distinción ni límite alguno por condición social, ideas 

políticas, orientación y/o preferencia sexual, discapacidad, religión, etcétera. 

 

Cuándo se está frente a una víctima de violencia política en razón de género, se 

debe recordar que la lógica de las contiendas electorales lleva implícita la 

aceptación de ciertas dinámicas. Al cuestionarlas, las mujeres se ponen en riesgo 

de ser excluidas, de recibir amenazas y represalias físicas. Otra cuestión que es 

importante tener en cuenta es la „inconsistencia‟ de las víctimas o el hecho de que 

se desistan de sus demandas. Cuando se está frente a una víctima de violencia 

política en razón de género, se debe recordar que la lógica de las contiendas 

electorales lleva implícita la aceptación de ciertas dinámicas. Al cuestionarlas, las 

mujeres se ponen en riesgo de ser excluidas, de recibir amenazas y represalias 

físicas.  

 

Debemos recordar el verdadero fin, que las autoridades deben actuar conforme al 

mandato constitucional y convencional de hacer realidad los derechos humanos, lo 

cual se traduce en hacer posible que todas las personas puedan diseñar y ejecutar 

un proyecto de vida en condiciones de igualdad y libres de violencia. 

Específicamente, en el ámbito electoral, las autoridades deben garantizar que la 

incursión de las mujeres en el ámbito público se afiance y se realice en ambientes 

estructuralmente adecuados. 
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4.3 COMO CREAR UNA CULTURA DE DENUNCIA  

 

Son diversas circunstancias que viven las víctimas de la violencia, sin embargo en 

la mayoría de estos casos la víctima no se acerca a realizar la denuncia de 

atentado a que ocurrido en su contra por las siguientes razones: 

 

 No existe un conocimiento socializado respecto de la violencia política, sus 

alcances y las formas de sancionarla.  

 No hay un marco jurídico que las respalde.  

 Hay quienes desconocen este concepto, sus prácticas y sus afectaciones a 

nivel sociocultural.  

 No identifican que viven este tipo de violencia puesto que consideran que 

deben „aguantar‟ y que es „normal‟ lo que les pasa. Esta idea, en muchas 

ocasiones, se refuerza por el medio político y por sus colegas.  

 No existe claridad sobre la vía jurídica, ni la autoridad a la cual acudir.  

 Existe temor de que su denuncia resultará contraproducente para sus 

aspiraciones políticas. 

 A consecuencia de la denuncia, pueden ser clasificadas y estigmatizadas 

como conflictivas y juzgadas por no ajustarse a la institucionalidad del 

partido. 

 Por miedo a represalias, amenazas y acoso. 

 Dentro de los partidos no existen instancias que atiendan este tipo de 

violencia.  

 Las redes de apoyo son insuficientes. • Puede generar vergüenza asumirse 

públicamente como víctima y, en algunos casos, hablar de lo que les 

sucedió. La falta de más casos documentados puede deberse también a 

que las propias autoridades no identifican la violencia política en los casos 

que se les presentan y, por tanto, no los reconocen como tales y no les dan 

la atención adecuada. 
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5.- ¿CUÁLES SON LAS INSTITUCIONES COMPETENTES PARA BRINDAR 

ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS Y A QUÉ ESTÁN OBLIGADAS? 

 

La CoIDH ha establecido que “en casos de violencia contra las mujeres, los 

Estados tienen, además de las obligaciones genéricas contenidas en la 

Convención Americana, una obligación reforzada a partir de la Convención Belém 

do Pará”. Siguiendo a la Corte Europea, considera también que cuando un ataque 

es motivado por razones de género, “es particularmente importante que la 

investigación sea realizada con vigor e imparcialidad, teniendo en cuenta la 

necesidad de reiterar continuamente la condena de [la violencia contra las 

mujeres] por parte de la sociedad y para mantener la confianza en la habilidad de 

las autoridades de protegerlas de la amenaza de violencia”. 

A esto se suma el deber de realizar las investigaciones correspondientes de 

acuerdo al estándar de la debida diligencia. Por su parte, la LGAMVLV señala que 

las autoridades de los tres órdenes de gobierno tienen la obligación de asegurar el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. En el mismo sentido, la Ley 

General de Víctimas “obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades 

de todos los ámbitos de gobierno, y de sus poderes constitucionales, así como a 

cualquiera de sus oficinas, dependencias, organismos o instituciones públicas o 

privadas que velen por la protección de las víctimas, a proporcionar ayuda, 

asistencia o reparación integral. Las autoridades de todos los ámbitos de gobierno 

deberán actuar conforme a los principios y criterios establecidos en esta Ley, así 

como brindar atención inmediata en especial en materias de salud, educación y 

asistencia social, en caso contrario quedarán sujetos a las responsabilidades 

administrativas, civiles o penales a que haya lugar”.87 Pese a que todas las 

instituciones están obligadas a respetar y proteger los derechos humanos de las 

personas, la institución especializada en la atención a víctimas es la CEAV, así 

como las comisiones estatales de víctimas. Otras instancias que también cuentan 

con ciertos servicios en ese rubro son la FEVIMTRA, el CONAPRED y los Centros 

de Justicia para Mujeres, impulsados por la CONAVIM. Más adelante se abundará 

en ello. La SCJN ha señalado que el derecho de las mujeres a vivir una vida libre 

de discriminación y de violencia se traduce en la obligación de toda autoridad de 

actuar con perspectiva de género, enfatizando los casos que involucren relaciones 

asimétricas de poder y estereotipos discriminadores, lo cual adquiere una 

connotación especial en casos de violencia contra las mujeres. En todos los 
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casos, las autoridades deben evitar la victimización secundaria y la violencia 

institucional, entendidas como: 

 

 Victimización secundaria “Las características y condiciones particulares de la 

víctima no podrán ser motivo para negarle su calidad. El Estado tampoco 

podrá exigir mecanismos o procedimientos que agraven su condición ni 

establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos 

ni la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores 

públicos.” (Artículo 5 de la Ley General de Víctimas). 

 

 Violencia institucional “Actos u omisiones de las y los servidores públicos de 

cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, 

obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las 

mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a 

prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de 

violencia.” (Artículo 18 de la LGAMVLV). 

 

En México, a partir de 2013, se creó un Sistema Nacional de Atención a Víctimas 

de delitos y de violaciones a derechos humanos que pretendió conjuntar y 

uniformar los esfuerzos que ya existían, fortalecerlos y generar nuevos. El 

funcionamiento del sistema lo contempla la Ley General de Víctimas, misma que 

asigna la coordinación de todas las políticas y programas que de ella emanan 

principalmente, a la CEAV. 

 

5.1.- INSTITUCIONES DE NIVEL FEDERAL 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) es un organismo público autónomo 

constitucional, que tiene como principal función contribuir a la consolidación de la 

democracia en nuestro país, a través de la organización de las elecciones. Para 

ello cuenta con diversas facultades encaminadas a su función principal, éstas van 

desde capacitar personal para fungir como funcionarios/as electorales hasta 

sancionar conductas que violen las leyes electorales. 
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5.1.1.- INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  

 

Sin embargo, existen materias en las que, aunque el INE organice y vigile las 

elecciones federales, también tiene atribuciones legalmente conferidas. En el 

ámbito local, por ejemplo, la administración de los tiempos en radio y televisión. 

Asimismo, el Instituto Nacional celebra convenios de colaboración con los 

diferentes OPLE´s para apoyar en otras cuestiones dentro de procesos electorales 

locales. Ahora bien, como toda autoridad del país, el INE está obligado a 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, lo que debe 

hacer en el ámbito de sus competencias y de acuerdo a sus facultades 

(organización y vigilancia de las elecciones, así como sanción administrativa de 

las infracciones electorales). 

5.1.2.- UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

 

El INE ejerce sus facultades para sancionar infracciones a las leyes electorales a 

través de su Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral (UTCE), mediante 

procedimientos sancionadores. Dichos procedimientos pueden traer como 

resultado el cese de la conducta que constituye la infracción electoral y, en su 

caso, la imposición de una sanción a quien o quienes resulten responsables. 

Procedimientos contenciosos electorales Una vez recibida la queja en la UTCE, es 

revisada y analizada a efecto de determinar de qué tipo de procedimiento se trata; 

es decir, Procedimiento Especial Sancionador, Procedimiento Ordinario 

Sancionador, o bien, Procedimiento de Remoción de Consejeros/as; así como si 

los hechos denunciados son competencia del INE o de otra autoridad.  

 

• Las conductas que son investigadas vía Procedimiento Especial 

Sancionador son:  

 Compra o adquisición de tiempos en radio y/o televisión.  

 Promoción personalizada de servidores públicos en radio y/o televisión ü 

Violación a las normas en materia de propaganda político-electoral. 

 Actos anticipados de precampaña y campaña.  
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• Las conductas que son investigadas vía Procedimiento Ordinario 

Sancionador son: 

 

Las demás violaciones señaladas en la LGIPE:  

• Procedimiento de Remoción de Consejeros:  

Obedece al procedimiento por responsabilidades de los Consejeros Electorales 

del IEPC, cuya única sanción es la remoción de su cargo. Las causales de 

remoción son: 

 Realizar conductas que atentan contra la independencia e imparcialidad de 

la función electoral, o cualquier acción que genere o implique subordinación 

respecto de terceros;  

 Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las 

funciones o labores que deban realizar;  

 Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se 

encuentren impedidos;  

 Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las 

disposiciones generales correspondientes;   

 Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su 

conocimiento y no haberse excusado del mismo;   

 Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que 

tenga a su cargo, y   

 Violar de manera grave o reiterada las reglas, lineamientos, criterios y 

formatos que emita el Instituto en términos de la Base V, Apartado B, inciso 

a), numeral 5, del artículo 41 Constitucional. Para efectos de este inciso se 

considera violación grave, aquella que dañe los principios rectores de la 

elección de que se trate. 

 

 

5.1.3 COMPETENCIA UTCE Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INE 

Ahora bien, de los asuntos competencia del INE, los órganos desconcentrados de 

éste, cuando están integrados como Consejos Locales o Distritales, son 

competentes para conocer de procedimientos especiales sancionadores, cuando 

las denuncias presentadas tengan como motivo la comisión de conductas 

referidas a la ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral 
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impresa, de aquella pintada en bardas, o de cualquier otra diferente a la 

transmitida por radio o televisión. Una vez determinado el tipo de procedimiento 

(Procedimiento Especial Sancionador u Ordinario Sancionador), y se determina 

que los hechos denunciados son competencia de la UTCE, se debe registrar la 

queja a efecto de darle un número de expediente, reconocer la legitimación de 

quien presenta la queja, acreditar el domicilio dado por el quejoso para oír y recibir 

notificaciones, así como personas autorizadas para tal efecto, determinar los 

hechos que motivan la denuncia, determinar su admisión, desechamiento o 

reserva así como, en su caso, ordenar la investigación preliminar que se considere 

pertinente. 

 

Medidas cautelares: 

  

En primer lugar, los elementos que la autoridad administrativa electoral debe 

analizar para emitir su pronunciamiento respecto de medidas cautelares, son los 

siguientes:  

a) Apariencia del buen derecho, es decir la probable existencia de un derecho, 

del cual se pide la tutela en el proceso.  

b) Peligro en la demora, es decir si existe el temor fundado de que, mientras 

llega la tutela jurídica efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho 

necesarias para alcanzar una decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya 

restitución se reclama.  

c) La irreparabilidad de la afectación.  

d) La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida.  

 

La medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho que requiere 

protección provisional y urgente, a raíz de una afectación producida que se busca 

evitar sea mayor o de inminente producción, mientras se sigue el proceso en el 

cual se discute la intención y petición de fondo de quien sufre el daño o la 

amenaza de su actualización. 

 

De acuerdo con los artículos 1 y 2, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 7, inciso f ), de la Convención de Belém do Pará; 2, apartado d) y 3, de 

la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 

la Mujer, así como 2 y 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
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existe el deber general de adoptar medidas a fin de cumplir las obligaciones 

específicas que, a través de dichos tratados, el Estado mexicano asume. 

Conforme con los estándares internacionales en materia de derechos humanos, 

las medidas que se adopten deben ser: 

 

 Útiles y de efecto duradero, a fin de que los derechos y libertades no 

constituyan meros reconocimientos formales, sino que se traduzcan en 

realidades en las vidas de las personas; y  

 Proporcionales y razonables, asegurando que tengan un fin válido que se 

oriente al cumplimiento de los derechos humanos y, además, que el medio 

para obtener dicho fin sea el adecuado de acuerdo a la maximización de los 

recursos disponibles. 

 

El acuerdo que otorga o niega la medida cautelar es impugnable ante la Sala 

Superior del TEPJF, mediante el recurso de revisión del procedimiento 

especial sancionador, atento a lo dispuesto en el artículo 109, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Tutela preventiva: 

 

La tutela preventiva tratándose de medidas cautelares se dirige a la prevención 

de los daños, pues su objetivo radica en evitar que alguna persona que pueda 

provocar una lesión, se abstenga de causar dicha afectación jurídica (daño) 

que derive en un acto ilícito, o bien, en tomar las medidas necesarias para 

hacer desaparecer el riesgo de que se actualice un daño. Así, lo que se busca 

es generar un acto determinado en relación con una obligación incumplida que 

todavía no ha propiciado alguna lesión o afectación, o al menos, no lo ha 

hecho en grado significativo, por lo que de manera cautelar se solicita la 

prevención de un daño inminente o mayor. 

Cabe precisar, que la tutela preventiva no tiene como objeto sancionar 

conductas, sino solo prevenir acciones o comportamientos que, de seguirse 

llevando a cabo, pudieran constituir un ilícito, por ser realizadas en 

contravención de alguna obligación o prohibición establecida en la normativa 

de que se trate. 
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5.1.4 SANCIONES 

 

Es importante tomar en cuenta que, tratándose del Procedimiento Ordinario 

Sancionador, la resolución y, en su caso imposición de sanción, corresponde al 

Consejo General del INE; mientras que, en el caso del Procedimiento Especial 

Sancionador, la facultad de sancionar le corresponde a la Sala Regional 

Especializada del TEPJF. Las sanciones que pueden ser impuestas vía electoral 

dependen de quien cometió la infracción (partido político, agrupaciones políticas, 

personas candidatas, precandidatas, aspirantes, candidatas independientes, 

ciudadanas y ciudadanos, dirigentes y personas afiliadas a los partidos políticos, 

observadores y observadoras electorales, concesionarias de radio y televisión, 

entre otras), y de la infracción cuya comisión se acredite. Sin embargo, las 

opciones pueden, en términos generales, ser las siguientes:  

 

 Amonestación pública.  

 Multa.  

 Reducción del financiamiento público.  

 Interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral.  

 Cancelación del registro como partido político.  

 Suspensión o cancelación del registro como agrupación política.  

 Pérdida de derecho al registro o cancelación del registro de la candidatura.  

 Cancelación de la acreditación como observadores u observadoras 

electorales. 

 

5.2 FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS 

ELECTORALES 

 

La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) 

pertenece a la Procuraduría General de la República, y es el órgano encargado de 

prevenir, investigar y perseguir los delitos electorales. Como todas las autoridades 

del Estado Mexicano, tiene la obligación constitucional de promover, garantizar y 

proteger el ejercicio de los derechos humanos de las víctimas y personas 

ofendidas. En cumplimiento de esta obligación, ha puesto especial atención en los 

hechos que podrían constituir conductas delictivas violatorias de los derechos 

políticos electorales de las mujeres, es decir, violencia política contra las mujeres. 
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Tarea que no ha sido sencilla, ya que la Ley General en Materia de Delitos 

Electorales (LGMDE) aún no contempla la violencia política de género como un 

delito electoral. La Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

(FEPADE) pertenece a la Procuraduría General de la República, 96 y es el órgano 

encargado de prevenir, investigar y perseguir los delitos electorales. Como todas 

las autoridades del Estado Mexicano, tiene la obligación constitucional de 

promover, garantizar y proteger el ejercicio de los derechos humanos de las 

víctimas y personas ofendidas. En cumplimiento de esta obligación, ha puesto 

especial atención en los hechos que podrían constituir conductas delictivas 

violatorias de los derechos políticos electorales de las mujeres, es decir, violencia 

política contra las mujeres. Tarea que no ha sido sencilla, ya que la Ley General 

en Materia de Delitos Electorales (LGMDE) aún no contempla la violencia política 

de género como un delito electoral. Sin embargo, a partir de las conductas 

establecidas como delitos electorales, se ha realizado un estudio de aquellos que 

contienen elementos de género, que pueden catalogarse como violencia política 

de género, con la finalidad de brindar una atención especializada e integral, que 

busca evitar la re victimización de las mujeres. Conforme al artículo 21 de la 

referida Ley, la Fiscalía tiene competencia cuando la conducta delictiva:  

1. Se cometa durante un proceso electoral federal. [Elección de Presidente(a) de 

la República, Diputados(as) y Senadores(as) Federales].  

2. Se vulnere algún bien jurídico tutelado por la Federación.  

3. Delitos cometidos en el extranjero con efectos en el territorio Nacional.  

4. Por facultad de atracción:  

a) Cuando el INE organice la elección.  

b) Cuando exista conexidad (ver Glosario de Términos) de delitos del fuero común 

con delitos federales. 

 

5.2.1.- ÓRGANOS FACULTADOS PARA RECIBIR DENUNCIAS 

 

 Ante la FEPADE se presenta denuncia y se persigue de oficio, es decir, 

no cabe el desistimiento (ver Glosario de Términos) y es obligación del 

Agente del Ministerio Público de la Federación continuar con la 

investigación hasta la determinación de la misma. También puede iniciar 

investigaciones a través de las denuncias presentadas por las 
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organizaciones de la sociedad civil, o si la noticia criminal es dada a 

conocer a través de los medios de comunicación o las redes sociales y 

una persona decide denunciarla ante la Fiscalía, mediante sus sistemas 

de atención ciudadana.  

 Pueden recibir denuncias:  

 Directamente en la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales.  

 Procuraduría General de la República en sus delegaciones estatales y 

subdelegaciones, mismas que remitirán la denuncia a la FEPADE.  

 Y en su caso las Fiscalías Generales de Justicia, cuando es 

competencia local.  

 Autoridades que conocen de la materia electoral y que dan vista a la 

autoridad penal (INE, IEPC,TEECH, TEPJF). 

 

PROCEDIMIENTO 

 

 PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA: 

 

 La víctima directa.  

 Familiares o conocidos de la víctima.  

 Representantes de organizaciones sociales.  

 Representantes de Partidos Políticos.  

 Cualquier persona que haga de conocimiento al FMP de un hecho. 

posiblemente constitutivo de un delito, conocido a través de medios de 

comunicación o de cualquier otro medio. Puede hacerse de forma anónima. 

 

5.3 INSTITUCIONES DE NIVEL ESTATAL 

 

La queja o denuncia es un acto por medio del cual una persona hace del 

conocimiento a las instancias correspondientes, hechos presuntamente violatorios 

de la normatividad local y/o federal, que pueden repercutir en la adecuada marcha 

de algún proceso electoral en curso o en el ejercicio de derechos político-

electorales del estado. La queja o denuncia deberá ser presentada por la víctima a 

título personal, en las siguientes instancias: 
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5.3.1.- TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIAPAS  

 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS 

ELECTORALES  

 

Es un medio de impugnación en materia electoral, a través del cual los ciudadanos 

pueden solicitar la protección de sus derechos político-electorales, así como de 

todos aquellos derechos fundamentales estrechamente vinculados con éstos. Con 

la finalidad restituir a los ciudadanos en el uso y goce de sus derechos, a través de 

su protección legal y constitucional. Esto procede cuando la violencia política se 

genere a causa de: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Violación  

al  

derecho  

a votar 

Violación al  

derecho de 

ser votado (a) 

Violación a  

militantes o candidatas y 

precandidatas a cargos 

de elección popular, a 

través de los actos o  

resoluciones que  

emitan  
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REQUISITOS: 

  

 Se debe presentar por escrito. 

 Se debe presentar ante la autoridad o partido político responsable del acto 

o resolución que se impugna. 

 Se debe hacer constar el nombre del actor.  

 Se debe señalar domicilio.  

 Se debe acompañar los documentos que sean necesarios para acreditar la 

personería del actor.  

 Se debe identificar el acto o resolución que se impugna.  

 Se debe identificar a la autoridad responsable o el partido político 

responsable.  

 Se debe mencionar expresa y claramente los hechos, los agravios, los 

artículos presuntamente violados y, en su caso, las razones por las que 

solicite la no aplicación de leyes en materia electoral por estimarlas 

contradictorias a la Constitución Federal.  

 Se deben ofrecer y aportar pruebas (documentales públicas, documentales 

privadas, técnicas, presuncionales e instrumental de actuaciones).  

 Se debe señalar el nombre y la firma del actor. 

 

5.3.2.- FISCALÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

 

La queja o denuncia se podrá presentar en el momento en el que se 

considere necesaria la intervención de esta Fiscalía, siempre y cuando, 

existan acciones u omisiones que lesionan o ponen en peligro el adecuado 

desarrollo de la función electoral y en hechos relacionados con violencia 

política de género.  

 

FORMA DE PRESENTACIÓN: 

 

 Escrita.  

 

 Verbal (Fiscalía electoral del estado de Chiapas) Cuando se realice de 

forma oral, la queja debe ser ratificada ante la autoridad una vez que lo 

requiera.  
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DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA DENUNCIA. 

 

 Copia de credencial para votar. 

 Copia de registro de candidatura o nombramiento al cargo público (si 

se tuviera). 

 Domicilio, para recibir notificaciones.  

 En caso de que sea verbal tener una narración breve y clara de los 

hechos en que se basa la queja o denuncia (día, fecha, lugar, hora 

aproximada, personas involucradas, entre otros).  

 Pruebas para sustentar los hechos si se tuvieran.  

 Firma de la persona que presenta la queja o denuncia o huella 

digital. 

 

 

5.3.3.- COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS.  

 

Ante esta autoridad se puede presentar la queja o denuncia siempre y 

cuando una autoridad ya sea estatal o municipal realice una acción u 

omisión impidiendo que puedan ejercer de manera plena los derechos 

políticos electorales adquiridos, por el hecho de ser Mujer.  

 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN  

 

 Escrita  

 Verbal  

 

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA DENUNCIA.  

 

 Copia de credencial para votar. 

 Copia de registro de candidatura o nombramiento del cargo que se 

ostenta (si se tuviera.) 

 Domicilio, para recibir notificaciones.  

 Narración breve y clara de los hechos en que se basa la queja o 
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denuncia (día, fecha, lugar, hora aproximada, personas involucradas, 

entre otros, solo en el caso de que fuera verbal la denuncia.)  

 Pruebas para sustentar los hechos si se tuvieran.  

 Firma de la persona que presenta la queja o denuncia o huella 

digital. 

 

5.3.4.- INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

Ante el Instituto se puede presentar una queja o denuncia, siempre y 

cuando un servidor público del propio Instituto, realice acción u omisión, 

impidiendo que se puedan ejercer de manera plena, los derechos políticos 

electorales que se tienen por el hecho de ser mujer y/o ciudadana, esta 

queja o denuncia se presenta directamente en la Contraloría General del 

Instituto de la siguiente forma:  

 

FORMA DE PRESENTACIÓN:  

 

 Escrita o Deberá señalar su nombre o Deberá señalar domicilio para 

recibir notificaciones  

 Deberá precisar su personería. 

 Deberá precisar la razón del interés jurídico y sus pretensiones 

concretas. 

 Deberá señalar el nombre del funcionario que realizo el acto 

violatorio. 

 Deberá ofrecer y aportar pruebas o Deberá precisar los hechos que 

se basa la queja o denuncia (día, fecha, lugar, hora aproximada, 

personas involucradas, entre otros.) 

 Deberá señalar su nombre y firma. 

 

 Verbal (comparecencia en las oficinas de Contraloría del Instituto.) 

Cuando la acción u omisión que impida que se puedan ejercer de manera 

plena los derechos políticos electorales, sea realizada por algún funcionario 

de los órganos desconcentrados del Instituto, se presentará ante Dirección 

Ejecutiva Jurídica y de lo Contencioso, queja o denuncia por escrito 

conteniendo los siguientes requisitos: 
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 Nombre de la persona denunciante, domicilio para oír y recibir 

notificaciones.  

 Una narración de hechos en forma clara y sucinta en los que se 

precisen circunstancias de modo, tiempo y lugar, o bien datos o 

indicios mínimos que permitan establecer una investigación.  

 Datos de identificación de la persona integrante del Consejo Distrital 

o Municipal de que se trate.  

 Los elementos probatorios correspondientes.  

 El señalamiento bajo protesta de decir verdad, en la narración de los 

hechos.  

 Nombre del órgano desconcentrado o área del IEPC en la que 

ocurrieron los hechos.  

 Firma autógrafa de quien presenta el escrito. Cuando no se reúnan 

los requisitos señalados o no se aporten datos o indicios mínimos 

para llevar a cabo la investigación para que proceda la queja o 

denuncia, sin mayores trámites, se tendrá por no admitida y ordenará 

su archivo como asunto concluido. 

 

 

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA DENUNCIA:  

 

 Copia de credencial para votar. 

 Copia certificada de registro de candidatura o nombramiento de 

cargo público. (Si se tuviera) 

 Narración breve y clara de los hechos en que se basa la queja o 

denuncia (día, fecha, lugar, hora aproximada, personas 

involucradas, entre otros, si la denuncia o queja fuera de forma 

verbal.) 

 Pruebas para sustentar los hechos si se tuvieran (Documental o 

Testimonial.)  

 Firma de la persona que presenta la queja o denuncia o huella 

digital.  
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POSIBLES SANCIONES  

 

 Inhabilitación.  

 Destitución del cargo.  

 Amonestaciones Públicas. 

 Amonestaciones Privadas.  

 Sanciones de Carácter Económico. 

 

El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana tendrán carácter de 

orientación, apoyo y de vinculación para la atención de violencia política contra las 

mujeres, el cual cuenta con el apoyo de la Unidad de Genero y No Discriminación 

para realizar la orientación y la vinculación con las instancias correspondientes, en 

dado caso contará también con el apoyo de la Dirección Ejecutiva Jurídica y lo 

Contencioso y las demás áreas que sean necesarias. En los casos de Violencia 

Política realizados por uno o más servidores públicos del Instituto, dicho instituto 

estará facultado para recibir las quejas y denuncias de los hechos y con ello 

realizar el Procedimiento Administrativo de Responsabilidad de los Servidores 

Públicos mediante su Contraloría General. 

5.3.5.- SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

CHIAPAS 

 

La secretaria de Contraloría General del Estado puede recibir cualquier queja o 

denuncia, de violación de derechos políticos cuando cualquier funcionario público 

estatal o municipal realice una acción o bien omite una acción impidiendo que las 

mujeres puedan ejercer de manera plena los derechos políticos electorales que le 

fueron conferidos, esta queja o denuncia se presenta directamente en la 

Contraloría General de la siguiente forma: 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN: 

  

I. Escrita o Deberá señalar su nombre o Deberá señalar domicilio para 

recibir notificaciones o Deberá precisar su personalidad jurídica o 

Deberá precisar la razón del interés jurídico y sus pretensiones 

concretas o Deberá señalar el nombre del funcionario que realizo el 

acto violatorio o Deberá ofrecer y aportar pruebas o Deberá precisar 
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los hechos en que se basa la queja o denuncia (día, fecha, lugar, 

hora aproximada, personas involucradas, entre otros) o Deberá 

señalar su nombre y firma. 

 

II. Verbal (comparecencia en las oficinas de Contraloría del Instituto).  

 

III. Por Correo Electrónico (quejanet@fpchiapas.gob.mx 

oscg.quejanet@gmail.com) o deberá señalar su nombre o deberá 

señalar domicilio y dirección de correo electrónico para recibir 

notificaciones o deberá precisar su personería o deberá precisar la 

razón del interés jurídico y sus pretensiones concretas o deberá 

señalar el nombre del funcionario que realizo el acto violatorio o 

deberá ofrecer y aportar pruebas o deberá precisar los hechos en 

que se basa la queja o denuncia (día, fecha, lugar, hora aproximada, 

personas involucradas, entre otros) o deberá señalar su nombre y 

firma.  

 

 

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA DENUNCIA: 

  

 copia de credencial de elector. 

 copia certificada de registro de candidatura o nombramiento de cargo 

público (si se tuviera). 

 Narración breve y clara de los hechos en que se basa la queja o 

denuncia (día, fecha, lugar, hora aproximada, personas involucradas, 

entre otros, si la denuncia o queja fuera de forma verbal).  

 Pruebas para sustentar los hechos si se tuvieran (Documental o 

Testimonial).  

 Firma de la persona que presenta la queja o denuncia o huella 

digital. 

 

POSIBLES SANCIONES: 

 

 Inhabilitación. 

 Destitución del cargo.  

mailto:quejanet@fpchiapas.gob.mx
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 Amonestaciones Públicas. 

 Amonestaciones Privadas. 

 Sanciones de Carácter Económico.  

 FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS 

ELECTORALES (FEPADE) La queja o denuncia ante esta Fiscalía 

se realizará cuando existan acciones u omisiones que lesionan o 

ponen en peligro el adecuado desarrollo de la función electoral y en 

hechos relacionados con violencia política de género en el fuero 

Federal.  

 

FORMA DE PRESENTACIÓN  

 Escrita.  

 De manera Telefónica. (01- 800 -8 -33- 72- 33)  

 En la página www.fepade.gob.mx.  

 Por la aplicación móvil (FEPADEMOVIL) Cuando se realice de 

forma oral, la queja debe ser ratificada ante la autoridad una vez 

que lo requiera.  

 

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA DENUNCIA. 

 Copia de credencial para votar. 

 Copia de registro de candidatura o nombramiento al cargo público 

(si se tuviera). 

 En caso de que sea verbal tener una narración breve y clara de los 

hechos en que se basa la queja o denuncia (día, fecha, lugar, hora 

aproximada, personas involucradas, entre otros).  

 Pruebas para sustentar los hechos si se tuvieran.  

 Firma de la persona que presenta la queja o denuncia o huella 

digital (EN CASO DE SER DE FORMA ESCRITA). 

 

En México, múltiples instancias, organismos y autoridades del Poder 

Ejecutivo, Judicial y organismos autónomos son las encargadas de 

garantizar y hacer respetar el acceso y ejercicio de los derechos político-

electorales de las mujeres. La efectiva protección de los derechos político-

electorales de las mujeres se encuentra estrechamente relacionada con la 

prevención y erradicación de cualquier tipo de violencia en su contra y por 

http://www.fepade.gob.mx/
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razón de género, así como con la disminución de las causas estructurales 

que las generan. 

 

5.4 VIOLENCIA Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

 

Las conductas de hostigamiento y acoso sexual o laboral constituyen faltas de 

respeto, diligencia y rectitud hacia las personas con las que se tiene relación con 

motivo del empleo y atentan contra los valores éticos, los derechos humanos y la 

integridad física o psicológica de las víctimas, constituyendo una infracción que da 

lugar a un procedimiento y a una sanción, en términos de las disposiciones en 

materia de responsabilidades administrativas. 

El propósito fundamental es proporcionar los elementos para prevenir y atender 

las prácticas discriminatorias, el abuso de poder y la violencia; propiciar espacios 

en los que imperen los principios de democracia, equidad, tolerancia y respeto a la 

dignidad de todo ser humano y brindar orientación bajo los principios de no re-

victimización, confidencialidad y respeto a la dignidad de las víctimas. 

 

5.4.1 ACOSO SEXUAL  

 

Es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 

ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo 

para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

Aunque existen un sin número de definiciones, tanto a nivel teórico como legal, el 

concepto de hostigamiento y acoso sexual se compone de los siguientes 

elementos:  

 Es una forma de violencia de género.  

 Se trata de una conducta de naturaleza sexual no recíproca, y toda otra 

conducta basada en el sexo, que afecte a la dignidad de mujeres y 

hombres, que resulte ingrata, irrazonable y ofensiva para quien la recibe.  

 Cuando el rechazo de una persona a esa conducta, o su sumisión a ella, se 

emplea explícita o implícitamente como base para una decisión que afecta 

algún área de la vida de esa persona.  

 Estas conductas basadas en la coerción sexual generan sentimientos de 



 
PARTIDO CHIAPAS UNIDO 

 

 

desagrado, que pueden expresarse a través de sensaciones de humillación, 

poca satisfacción personal, molestia o depresión.  

 Es una conducta que crea un ambiente de trabajo intimidatorio, hostil o 

humillante para quien la recibe y hasta para terceras personas. El 

hostigamiento y acoso sexual son conductas que vulneran: 

 La integridad física, psíquica y moral.  

 La libertad sexual.  

 La dignidad e intimidad de la persona.  

 El derecho a un ambiente saludable.  

 El bienestar personal. Conductas que pueden constituir hostigamiento y 

acoso sexual:  

 Cuando se presente un contacto físico o roce no deseado e innecesario que 

moleste y/o incomode a la posible víctima. 

 Observaciones de contenido sexual indeseadas, así como miradas 

morbosas o gestos sugestivos que molesten a la persona receptora.  

 Bromas, piropos o comentarios no deseados acerca de la apariencia 

personal o del cuerpo de la víctima.  

 Burlas, bromas, comentarios o preguntas incómodas sobre su vida sexual o 

amorosa. 

 Exhibición de material pornográfico, de imágenes de naturaleza sexual u 

otras que incomoden a la persona en carteles, calendarios, pantallas de 

computadoras, o cualquier otro similar.  

 Comentarios o actitudes de cualquier naturaleza que ofendan, humillen y/o 

discriminen a la persona en razón de su sexo, raza, religión, edad, 

discapacidad, etcétera.  

 Presión para tener relaciones sexuales.  

 Presión para aceptar invitaciones, encuentros o citas no deseadas afuera 

de su lugar de trabajo, amenazas que afecten negativamente su situación 

laboral si no acepta las invitaciones o propuestas sexuales y/o exigencia de 

realizar actividades que no competen a sus labores u otras medidas 

disciplinarias por rechazar dichas proposiciones.  

 Cartas, llamadas telefónicas o mensajes de naturaleza sexual o amorosa.  

 En general todo tipo de comentarios, gestos, contacto físico que atenten 

contra la dignidad de la persona ofendida. 
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5.4.2 HOSTIGAMIENTO Y ACOSO LABORAL 

 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y la Ley Federal del 

Trabajo, ordenamientos que rigen las relaciones laborales entre los Trabajadores, 

son coincidentes en definir a la violencia laboral y docente a la ejercida por las 

personas que tienen un vínculo laboral o análogo con la víctima, 

independientemente de la relación jerárquica y consiste en un acto o una omisión, 

en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad 

de la víctima, impide su desarrollo y atenta contra la igualdad. Puede consistir en 

un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el daño. 

También incluye el acoso o el hostigamiento sexual. 

 

CONDUCTAS QUE PUEDEN CONSTITUIR ACOSO Y HOSTIGAMIENTO EN EL 

ASPECTO LABORAL 

  

 Cualquier conducta, cuando afecte el empleo, sus términos y condiciones, 

las oportunidades laborales, el ambiente en el trabajo, el rendimiento 

laboral, etcétera. 

 Presión con carga de trabajo excesiva y sin justificación, con el objetivo de 

que la víctima abandone su empleo.  

 Vigilancia permanente y constante, sin que se justifique, respecto del área 

en la que se desempeñen las labores, inclusive con cámaras de video. 

 Violencia hacia las mujeres por sus funciones procreativas (por motivos de 

fertilidad, embarazo, lactancia, etc).  

 Conductas que ridiculicen o hagan mofa de una persona públicamente.  

 Burlarse de posibles discapacidades de una persona.  

 La no asignación de tareas o asignación de tareas excesivas o imposibles 

de cumplir.  

 Negar la palabra o ignorar a una persona cuando esté presente.  

 Criticar o amenazar a una persona, tanto en temas laborales, como 

personales.  

  Proferir gritos o insultos.  

 Conductas encaminadas a hacer parecer tonta a una persona.  

 Cualquier otra similar que tenga como objetivo el llevar a la víctima a 
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realizar determinada conducta que atente contra sus derechos o intereses, 

ya sea por acción o por omisión, sin justificación alguna. 

 

5.4. FORMAS DE HOSTIGAMIENTO O DE ACOSO LABORAL 

Es posible afirmar que, sobre esta clasificación existe unanimidad de las diferentes 

posturas que han reflexionado sobre el tema en consideración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
  

 Es aquel tipo de hostigamiento laboral que se desarrolla entre personas que están en 

una posición jerárquica diferente. Por lo tanto, puede ser de tipo vertical ascendente, 

cuando se genera la excepcional situación de que una o varias personas, en una 

posición jerárquica inferior dentro de la estructura de la institución, acosan a una 

persona que se encuentra en una posición superior. Por el contrario, el acoso vertical 

descendente de mayor ocurrencia, tiene lugar cuando una persona en una posición 

jerárquica superior, hostiga moralmente a su dependiente o subordinado o subordinada. 

VERTICAL 

Esta categoría de acoso laboral corresponde a la que se puede presentar entre 

compañeros y compañeras de trabajo que se encuentran en una posición similar o 

equivalente dentro de la estructura de la institución, pudiendo provenir de un miembro del 

grupo. La persona acosadora busca entorpecer el trabajo de su colega, con el objetivo de 

deteriorar su imagen o carrera profesional; también puede llegar a atribuirse a sí misma 

los méritos ajenos. En este caso, la persona objeto del acoso reviste un peligro para el 

agresor o agresora, por ejemplo, debido a aspiraciones de ascenso, por celos o por un 

simple afán de acosar. 

HORIZONTAL 
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5.5 COMO PREVENIR EL HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL O LABORAL. 

 

La prevención de actos de violencia sexual o laboral, se considera que éstas son 

“cualquier acción, programa, política pública o iniciativa promovida o desarrollada 

por el Estado o por la sociedad civil, que tienen como propósito evitar que se 

cometan actos de violencia en cualesquiera de sus tipos, modalidades o 

manifestaciones, teniendo como escenario el antes de la perpetración del hecho, y 

como finalidad contribuir a la protección y salvaguarda de los derechos humanos y 

evitar su afectación mediante la comisión de conductas discriminatorias, delictivas, 

ilícitas u omisas”. 

En este supuesto, el acoso comienza como horizontal, pero en un momento posterior, toma 

conocimiento de la situación el jefe o jefa y, en lugar de intervenir en favor de la acosada o 

acosadas, no adopta ninguna medida para solucionar la situación. En este supuesto existe 

claramente una omisión negligente por parte de éste, sin perjuicio de que puedan presentarse 

también situaciones de hostigamiento directo por su parte. Por lo tanto, se configura una 

situación de complicidad entre todas las personas agresoras. No obstante lo anterior, el acoso 

laboral mixto podría tener lugar a la inversa, comenzar como un tipo de acoso vertical 

descendente y ver sumado luego el comportamiento hostil de uno o más trabajadores y 

trabajadoras de similar jerarquía de la persona sobre la que se ejerce el acoso laboral. 

MIXTO O COMPLEJO  

EL COMITÉ SE CONFORMARÁ DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

  

Presidirá el Secretario Ejecutivo del Instituto  

Titular de la Secretaría Administrativa. Integrante 

Titular de la Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo Contencioso. Integrante  

Titular de la Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral. Integrante  

La Secretaría Técnica estará a cargo de la o el titular de la Unidad Técnica de Género 

y No Discriminación. 
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5.5.1. ACCIONES PREVENTIVAS QUE DEBERÁ OBSERVAR EL IEPC 

 

1. Un pronunciamiento del Consejero Presidente en el que estipula que 

el IEPC está comprometido con la preservación de un ambiente de 

trabajo sano y libre de hostigamiento y acoso sexual y laboral, así 

como el compromiso de investigar todas las quejas y de tomar 

medidas disciplinarias de ser necesario.  

2. Dotar de información a todas las personas de las diferentes áreas 

administrativas al interior del IEPC, que afirmen la sensibilización y 

convicción de que el hostigamiento y acoso sexual y laboral en 

cualquiera de sus formas es inaceptable.  

3. La integración de un Comité integrado por las áreas estratégicas de 

la Institución, el cual realizará acciones de prevención, 

asesoramiento y atención de las quejas por hostigamiento y acoso 

sexual y laboral. El Comité es la primera instancia cercana y directa 

que tendrá el personal dentro de los centros laborales para externar 

su queja y recibir orientación para solucionar los casos de 

hostigamiento, acoso sexual y/o laboral.  

4. La publicación impresa de un folleto o vínculo en la página web, que 

incluirá el pronunciamiento mencionado en el punto 1, y los números 

telefónicos, direcciones de correo electrónico y los nombres de las 

personas facultadas para atender las quejas por hostigamiento y 

acoso sexual y laboral.  

5. Campañas de difusión permanentes respecto a qué es y cómo 

prevenir el hostigamiento, acoso sexual y/o laboral.  

6. Generar un mecanismo de protección durante y después del 

procedimiento que preserve a las víctimas por hostigamiento y acoso 

sexual y laboral de represalias por haber presentado una queja, 

demanda o denuncia. 
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5.6 PRINCIPIOS REGULADORES 

En la interpretación y aplicación se priorizará la no re victimización y se deberán 

considerar los siguientes principios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tolerancia de las 

conductas de 

hostigamiento y acoso 

sexual o  laboral. 

 

 

 

Respeto, protección y 

garantía de la   dignidad. 

Prohibición de 

represalias. 

No tolerancia de las conductas de 

hostigamiento y acoso sexual o laboral. 

Confidencialidad. 

Presunción de  

Inocencia. 

Respeto, protección y 

garantía de la dignidad. 

Prohibición de 

represalias. 

Confidencialidad. 

Igualdad de género. 

Confidencialidad. 

Presunción de 

inocencia. 
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5.6.1 INSTANCIAS DE ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN 

 

Las personas encargadas de atender en una primera instancia a las presuntas 

víctimas de hostigamiento y acoso sexual o laboral, serán nombradas por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto, y será preferentemente personal de las 

siguientes áreas: 

 

 Unidad de Género y No Discriminación.  

 Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo Contencioso.  

 Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

LAS PERSONAS ENCARGADAS DE LAS INSTANCIAS ORIENTADORAS 

DEBERÁN ACTUAR BAJO LAS SIGUIENTES PAUTAS DE CONDUCTA: 

 

 

 Generar confianza en las personas que expongan hechos o conductas de 

hostigamiento y acoso sexual;  

 Respetar la expresión de sentimientos sin proferir juicios de valor; c) Actuar 

con empatía ante la situación que enfrenta la persona;  

 Mostrar tranquilidad y proyectar seguridad;  

 Tener equilibrio entre distancia y cercanía emocional;  

 Transmitir mensajes claros mediante lenguaje accesible, claro y simple;  

 Comunicar a la Presunta víctima con precisión y claridad que no tiene 

injerencia en la resolución de la problemática planteada, y  

 Expresar con pertinencia el alcance de su función y del acompañamiento 

que puede otorgar. 

 

 

SON FUNCIONES DE LAS PERSONAS ENCARGADAS DE LAS INSTANCIAS 

ORIENTADORAS: 

 

 Dar atención de primer contacto y, en caso de urgencia, auxiliar a la 

presunta víctima para que reciba atención especializada que corresponda.  

 Proporcionar la información pertinente, completa, clara y precisa a las 

personas que le consulten sobre conductas relacionadas con el 
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hostigamiento y acoso sexual y laboral, en su caso, orientarlas sobre las 

instancias que son competentes para conocer los hechos.  

 Apoyar y auxiliar a la presunta víctima en la narrativa de los hechos ante el 

Comité o el Órgano Interno de Control, en la toma de la declaración 

respectiva.  

 Atender los exhortos o llamados del Comité, para otorgar asesoría u opinión 

sobre casos de hostigamiento y acoso sexual o laboral.  

 Brindar atención a la presunta víctima conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables y el Protocolo;  

 Turnar de manera inmediata a la Secretaria Técnica del Comité, las quejas 

o denuncias de las que tenga conocimiento en la atención directa del primer 

contacto;  

 Analizar si de la narrativa de los hechos de la presunta víctima se identifican 

conductas de hostigamiento y acoso sexual o laboral tipificadas por el 

Código Penal para el Estado de Chiapas como delitos, para orientar y 

acompañar adecuadamente a la presunta víctima. 

 Capturar las denuncias en el Registro en un plazo no mayor de tres días 

hábiles contados a partir de su recepción en los formatos y herramientas 

que determine el Comité.  

 Dar seguimiento ante el Comité respecto al desahogo y atención de las 

denuncias previstas en el Protocolo. 

 

5.6.2 DE LAS FORMAS DE PRESENTACIÓN DE LA QUEJA O DENUNCIA 

 

ESCRITA DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE:  

 

 Nombre, área de adscripción y cargo de la presunta víctima.  

 Especificar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos.  

 Realizar una narración breve, clara y sucinta, especificando las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos (día, lugar, hora 

aproximada, personas involucradas, entre otros).  

 Deberá ofrecer y aportar pruebas que crea pertinentes (documentales 

públicas, privadas y testimoniales). 
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 Firma autógrafa de la persona denunciante.  

Verbal La presunta víctima deberá presentarse ante las instancias 

orientadoras y narrar los hechos, debiendo las instancias orientadoras 

asentar por escrito la narrativa de la presunta víctima que al menos 

contendrá:  

 Nombre, área de adscripción y cargo de la presunta víctima.  

 Especificar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos.  

 Realizar una narración breve, clara y sucinta, especificando las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos (día, lugar, hora 

aproximada, personas involucradas, entre otros). 

 Deberá ofrecer y aportar pruebas que crea pertinentes (documentales 

públicas, privadas y testimoniales) En caso de urgencia, la denuncia se 

podrá realizar de manera telefónica, a lo cual la persona denunciante 

deberá realizar la ratificación de los hechos ante las instancias orientadoras 

en un plazo no mayor a 2 días hábiles, una vez concluido dicho plazo y no 

existir ratificación, se tendrá como no interpuesta. 

5.6.3.- SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL O LABORAL 

 

Las sanciones que se finquen a los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y Personal de la Rama Administrativa, estarán a lo dispuesto en el 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa del Instituto Nacional Electoral y los lineamientos aplicables. La 

Contraloría General del Instituto fincará las responsabilidades a que haya lugar e 

impondrá, en su caso, las sanciones administrativas respectivas.  

 

 Apercibimiento público o privado.  

 Amonestación privada o pública, consistente en la advertencia escrita al 

personal para evitar reiterar la conducta indebida en que incurrió con el 

apercibimiento que para el caso de reincidencia se aplicará una sanción 

más severa.  

 Suspensión, la cual será temporal y sin goce de sueldo y no podrá 

excederse de ciento veinte días naturales. 

 Multa.  

 Rescisión de la Relación Laboral. 
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6.- ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y GUBERNAMENTALES PARA 

LA ATENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

6.1 SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN  

 

 Atribuciones De acuerdo con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 24, fracción 1, del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Gobernación, la Subsecretaría de Derechos Humanos de la 

Secretaría de Gobernación, tiene como función principal establecer en la 

Administración Pública Federal una política de estado en materia de derechos 

humanos que promueva, implemente, respete y garantice la aplicación de los 

mismos, en correspondencia con los fundamentos del Artículo 1° Constitucional. 

En este sentido, la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de 

Gobernación tiene a su cargo la Unidad para la Defensa de los Derechos 

Humanos (UDDH), que funge como coordinadora de la implementación de 

medidas cautelares y provisionales dictadas por organismos nacionales e 

internacionales en materia de derechos humanos, y ejerce las funciones de la 

Coordinación Ejecutiva Nacional del Mecanismo de Protección para Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

 

SERVICIOS QUE PRESTA 

 

El Mecanismo, a través de la Unidad de Evaluación de Riesgo, ofrece a las 

personas defensoras de derechos humanos y periodistas que están expuestos a 

distintos riesgos como consecuencia de su trabajo, las medidas preventivas, 

medidas de protección y medidas urgentes de protección de manera proporcional 

al riesgo, que, en su caso, permiten que las o los beneficiarios sigan 

desempeñando sus funciones normalmente. 

La Evaluación de Riesgo es un instrumento cuantitativo y cualitativo que emplea 

variables definidas de forma independiente, con una metodología diseñada bajo 

los más altos estándares internacionales, que tiene como objetivo determinar el 

grado de vulnerabilidad de la víctima. A su vez permite estudiar cuáles factores 

influyen en mayor medida en la probabilidad de que un daño se concrete, a fin de 
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determinar las medidas idóneas para contrarrestar o mitigar ese daño. En la 

elaboración del Estudio de Evaluación de Riesgo se toma en cuenta los siguientes 

factores:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis del contexto en el que lleva a cabo dicha 

actividad. En el análisis del contexto, se ubican 

en tiempo y espacio las circunstancias que 

pudieron incidir en el nivel de riesgo de la 

persona, el analista encargado de la evaluación 

recopila información relativa a las acciones que 

se han tomado en el caso. 

FACTORES 

Antecedentes. 

Análisis de los hechos que 

Conforman la agresión. 

Análisis de la 

actividad de la víctima 

de violencia. 

política. 
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ENTORNOS VIOLENTOS O DISCRIMINATORIOS CONTRA LAS MUJERES 

 

Esta variable tiene por propósito analizar la probabilidad de afectaciones a los 

derechos a la vida, la integridad, la libertad y la seguridad personal de las 

peticionarias en relación con los entornos, cultural y social, económico y/o laboral, 

familiar e institucional de la zona donde habitan o desarrollan su labor. Con las 

siguientes sub-variables específicas:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Niveles de discriminación y/o violencia contra las mujeres 

en el entorno cultural y social en el que habita y desarrolla 

su labor la beneficiaria. 
1 

 

 Niveles de discriminación y/o violencia contra las mujeres en el 

entorno y las relaciones familiares en la zona donde habita y 

desarrolla su labor la beneficiaria. 3 

 Nivel de acciones de violencia en la región. 5 

  

 

Niveles de discriminación y/o violencia contra las mujeres 

en el entorno Institucional en la zona donde habita y 

desarrolla su labor la beneficiaria. 
4 

  

 

Niveles de discriminación y/o violencia contra las mujeres en el 

entorno económico y/o laboral en la zona donde habita y 

desarrolla su labor la beneficiaria. 
2 
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6.2.- COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

 

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) surge por mandato de la 

Ley General de Víctimas (LGV) que la faculta para fungir como el órgano operativo 

del Sistema Nacional de Atención a Víctimas (SNAV) y tiene entre sus 

atribuciones las siguientes:  

  

 Garantizar el acceso a los servicios multidisciplinarios y especializados que 

el Estado proporcionará a las víctimas de delitos o por violación a sus 

derechos humanos, para lograr su reincorporación a la vida social;  

 Asegurar la participación de las víctimas tanto en las acciones tendientes a 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de sentencias 

internacionales en materia de derechos humanos dictadas en contra del 

Estado Mexicano, como en aquellas acciones que permitan garantizar el 

cumplimiento de recomendaciones de organismos internacionales de 

derechos humanos no jurisdiccionales;  

 Solicitar al órgano competente se apliquen las medidas disciplinarias y 

sanciones correspondientes;  

 Establecer medidas que contribuyan a garantizar la reparación integral, 

efectiva y eficaz de las víctimas que hayan sufrido un daño como 

consecuencia de la comisión de un delito o de la violación de sus derechos 

humanos;  

 Adoptar las acciones necesarias para garantizar el ingreso de las víctimas 

al Registro Nacional de Víctimas. 

 

SERVICIOS QUE PRESTA 

 

PRIMER MOMENTO: Trato personalizado, humano y diligente Las víctimas son 

recibidas con calidez y prontitud por una persona que les acompañará en cada 

etapa y que estará junto a ellas durante todo su proceso hasta que se concluya su 

última acción de reparación integral. El personal que funge como Acompañante 

Integral es responsable de:  

 Identificar y valorar las necesidades de atención de las víctimas.  

 Facilitar la elaboración de un plan integral de atención en conjunto con las 

víctimas.  
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 Agilizar la interconexión de las Unidades Administrativas de la CEAV que 

concurren en la prestación de servicios a las víctimas.  

 Dar seguimiento puntual a los servicios que la víctima reciba, así en las 

acciones necesarias para que estos servicios se brinden de manera 

integral, oportuna como coadyuvar, expedita y guardando los principios 

rectores del modelo de atención.  

 

SEGUNDO MOMENTO: Atención y ayuda según características y contexto de la 

víctima Una vez atendida de la crisis inicial, cuando sea el caso, las víctimas son 

acompañadas por la persona que da seguimiento a su caso, a recibir cada uno de 

los servicios que requiera. Los servicios de atención son ofrecidos por 

profesionales de la CEAV o de otras instituciones, pero siempre en función de las 

necesidades de la víctima. Los servicios considerados son:  

 

 Atención médica.  

 Contención emocional.  

 Ayuda provisional. 

 Orientación Legal. 

 Denuncia. 

 Apoyo social. 

 Otros que sean necesarios Al finalizar esta etapa, la víctima, en acuerdo 

con el equipo profesional que la apoya, fija las metas para su atención o 

recuperación, conformando. 

 

Así un “Plan de atención integral personalizado”, que servirá de guía para la 

siguiente etapa del proceso. 

 

TERCER MOMENTO: Enfoque orientado a la superación de la condición de 

victimidad.  

 

I. Apoyo psicosocial específico a las víctimas: Los procesos judiciales o demandas 

de verdad o reparación suponen frecuentemente experiencias estresantes para las 

víctimas y pueden generar impactos emocionales secundarios. El apoyo 

psicosocial en estos contextos se orienta tanto a la prevención como a la atención 

frente a los problemas que se puedan presentar. Para ello, la CEAV:  
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 Cuenta con rutas de procedimiento para disminuir los factores de estrés 

asociados al contexto en el que se hacen las demandas, con especial énfasis 

en el enfoque diferencial y especializado, así como en hechos victimizantes 

que ameritan un tratamiento particular;  

 

 Brinda apoyo específico a las víctimas frente al miedo, angustia e impacto de 

amenazas por la denuncia o las diferentes gestiones judiciales.  

 

 Cuenta con convenios con las instituciones responsables de la atención 

psicosocial y organizaciones de la sociedad civil expertas en el tema, para 

brindar a la víctima la asistencia necesaria y por el tiempo que requiera.  

 

II. Asesoría Jurídica Federal: Este mecanismo tiene responsabilidades 

importantes: acompañar a la víctima en el proceso de investigación que realice la 

autoridad correspondiente en los hechos victimizantes del fuero federal, dándole 

asesoramiento jurídico profesional. Además, contribuye a validar la experiencia y 

proporcionar un reconocimiento institucional y social a la víctima, evitando la 

estigmatización y facilitando el proceso de recuperación.  

 

III. El apoyo psicosocial La CEAV proporciona a las víctimas el apoyo necesario, 

mediante los convenios establecidos con las instituciones y organizaciones de la 

sociedad civil para atender en la medida de lo posible todas las dimensiones 

trastocadas con los hechos victimizantes. Es responsabilidad de la CEAV dar 

seguimiento y al cumplimiento y conveniencia para la víctima, en cada medida de 

atención y asistencia recibida.  

 

IV. El Registro Nacional de Víctimas Una de las tareas fundamentales de la CEAV 

es la implementación del Registro Nacional de Víctimas (RENAVI), el cual 

constituye un soporte fundamental para garantizar que las víctimas tengan un 

acceso oportuno y efectivo a las medidas de ayuda, asistencia, atención, acceso a 

la justicia y reparación integral previstas en la Ley General de Víctimas. De igual 

manera el RENAVI administra el padrón de víctimas, a nivel nacional, e inscribe 

los datos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos del orden 

federal, y por excepción del orden local en los casos en que se ejerza la facultad 
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de atracción. La inscripción en este registro sucede una vez que se cuenta con la 

acreditación de víctima por parte de alguna autoridad competente. 

 

CUARTO MOMENTO: Reparación integral, con verdad, justicia y enfoque 

transformador Al hablar de la reparación, lo primero a tomar en cuenta es la 

conciencia de la irreparabilidad de los hechos. Es necesario que dichas medidas 

simbólicas estén orientadas a restituir los derechos que fueron violados, a ayudar 

a enfrentar las consecuencias de las violaciones, y a promover la reintegración 

social, así como evitar la repetición de los hechos. Debería ser pues, la 

manifestación más tangible de los esfuerzos del Estado por remediar el daño que 

han sufrido las víctimas.  

La CEAV, por medio del área denominada Comité Interdisciplinario Evaluador, de 

manera multidisciplinaria y con la opinión de todas/os los profesionales que han 

estado involucrados en el proceso de recuperación de la víctima, propondrá las 

medidas de reparación integral para cada una de ellas. Considerando principios 

fundamentales como:  

 

• Proporcionalidad. La reparación debe ser proporcional al daño causado y a 

la gravedad del hecho victimizante; no debe tener un sentido punitivo para 

la parte responsable del hecho victimizante ni tener por objeto el 

enriquecimiento de la víctima. 

• Causalidad. La reparación debe remediar aquellos daños producidos por el 

hecho victimizante, tomando en cuenta la serie de afectaciones. 

• que el impacto psicosocial de los delitos graves y de las violaciones a los 

derechos humanos produce en individuos, familias y comunidades.  

• Complementariedad. La reparación debe incluir una serie de medidas 

concebidas e implementadas de manera complementaria, a fin de cubrir el 

cúmulo de afectaciones que conlleva el delito grave o la violación a los 

derechos humanos.  

• Reconocimiento de responsabilidad. La reparación debe conllevar un 

reconocimiento a la calidad de víctima y un reconocimiento de 

responsabilidad, tácito o explícito, de la persona, organismo o institución 

responsables del hecho victimizante.  

• Especialidad. La reparación debe distinguirse de otros programas y 

servicios dirigidos a la población general, a fin de darle un contenido 
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distintivo dirigido a remediar la situación particular de las víctimas de delitos 

graves y de violaciones a los derechos humanos.  

• Jerarquía. La reparación debe ajustarse a las necesidades de la víctima, 

razón por la cual habrá muchas ocasiones en las que la actuación 

institucional deba enfocarse a un aspecto de la reparación que sea de 

particular importancia para la víctima, como lo es, por ejemplo, la búsqueda 

de personas desaparecidas.  

• Progresividad o no regresividad. La reparación debe ser cumplida de 

conformidad con lo establecido en leyes y estándares internacionales sobre 

la materia, sin que pueda retrocederse en los niveles de cumplimiento 

alcanzados. 

 

6.3.- FISCALÍA ESPECIAL PARA LOS DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y LA TRATA DE PERSONAS 

 

La Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas (FEVIMTRA) forma parte de la Procuraduría General de la República, 

institución perteneciente al Poder Ejecutivo Federal, que tiene entre sus facultades 

la investigación de los delitos del orden federal (ver Glosario de Términos), así 

como su seguimiento ante los Tribunales de la Federación. De conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos A/024/08 y A/109/12 de la Procuraduría General de la 

República, la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), y la 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, la 

FEVIMTRA se encarga de:  

• Investigar y perseguir los delitos federales relacionados con hechos de violencia 

contra las mujeres y trata de personas.  

• Brindar atención integral a víctimas y ofendidos(as) de estos delitos, consistentes 

en asesoría jurídica, psicológica, de trabajo social, de antropología social y 

médica.  

Es importante destacar que, tratándose de delitos electorales, la instancia 

encargada es la FEPADE; sin embargo, si el tipo o modalidad de violencia que 

sufra una mujer en el ejercicio de sus derechos políticos puede enmarcarse en los 

contenidos en la LGAMVLV, podrá recurrir a la FEVIMTRA. 
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SERVICIOS QUE PRESTA  

 

La FEVIMTRA, a través de su Dirección de Vinculación Institucional, cuenta con 

personal especializado en psicología, trabajo social, antropología y derecho, 

facultado para ofrecer una atención emergente directa a víctimas directas e 

indirectas de violencia contra las mujeres y trata de personas. De requerirlo, 

posteriormente pueden ser canalizadas a la CEAV. 

 

6.4.- COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES 

 

La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(CONAVIM) es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación 

(SEGOB) creado el 1° de junio de 2009. 

 Esta Comisión sustituyó a la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres en Ciudad Juárez, creada en 2004, en respuesta a la 

necesidad de implementar acciones de prevención y erradicación de la violencia 

contra las mujeres en todo el país. La CONAVIM tiene por objeto ejercer las 

atribuciones previstas en su Decreto de Creación, así como aquellas que la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su Reglamento 

le confiere a la SEGOB en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres. 

 

SERVICIOS QUE PRESTA 

 

 Si bien, en atención a su mandato, la CONAVIM no proporciona atención directa 

a mujeres víctimas de violencia, es la institución encargada de coordinar dos 

importantes políticas públicas de atención de la violencia de género a nivel 

nacional: los Centros de Justicia para las Mujeres (CJM) y la Línea 01800 Háblalo 

(01800-422-5256). Los Centros de Justicia para las Mujeres son el resultado de la 

suma de esfuerzos y recursos entre el Gobierno de la República, entidades 

federativas y organizaciones de la sociedad civil, para la creación de espacios que 

concentran bajo un mismo techo servicios multidisciplinarios para mujeres víctimas 

de violencia y sus hijas e hijos, tales como: 
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• Atención psicológica y médica; 

• Asesoría legal. 

• Albergues temporales;  

• Ludoteca con personas expertas en temas de desarrollo infantil, y  

• Talleres de empoderamiento social y económico para apoyar a las mujeres 

a salir del círculo de violencia. 

 

6.5.- INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

 

De acuerdo con su Ley de creación, el objeto general del Instituto Nacional de las 

Mujeres (INMUJERES) es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la 

no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros; el 

ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa 

en la vida política, cultural, económica y social del país, bajo los criterios de: 

• Transversalidad, en las políticas públicas con perspectiva de género en las 

distintas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 

partir de la ejecución de programas y acciones coordinadas o conjuntas. 

• Federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas y actividades para 

el fortalecimiento institucional de las dependencias responsables de la 

equidad de género en los estados y municipios. 

• Fortalecimiento de vínculos con los Poderes Legislativo y Judicial tanto 

federal como estatal.112 Entre sus atribuciones se encuentra la de 

“promover entre los tres Poderes de la Unión y la sociedad, acciones 

dirigidas a mejorar la condición social de la población femenina y la 

erradicación de todas las formas de discriminación contra las mujeres, en 

los ámbitos de la vida social, económica, política y cultural”.113 14.2. 

Servicios que presta El INMUJERES coordina el cumplimiento de la política 

nacional en materia de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y 

coadyuva con la erradicación de cualquier tipo de violencia contra las 

mujeres. 

• Con relación al presente Protocolo, el INMUJERES, en congruencia con el 

objetivo 2 del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación contra las Mujeres 2013-2018: “Prevenir, atender, sancionar 

y erradicar la violencia contra mujeres y niñas, y garantizarles acceso a una 

justicia efectiva”, contempla lo siguiente:  
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• Fortalecer la labor de las instancias estatales de la mujer, con el objetivo de 

que contribuyan en la atención, coordinación y canalización de mujeres 

víctimas de violencia política, con las instituciones y autoridades 

correspondientes.  

• Dar seguimiento puntual en la resolución de casos donde se observe algún 

tipo de violencia política, mediante la coordinación con las unidades e 

instituciones responsables de su cumplimiento.  

• Visibilizar ante la ciudadanía, mediante comunicados, pronunciamientos y 

otros medios de difusión, así como el Portal del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en México114, los casos registrados 

de violencia política, su seguimiento y el resultado de su denuncia, en 

estricto apego a información fidedigna, con el apoyo interinstitucional para 

la obtención de los datos.  

• Como actor fundamental para la promoción de la participación política de 

las mujeres y la protección de sus derechos políticos, el INMUJERES 

tendrá la facultad de proponer a las autoridades encargadas de aplicar la 

ley, planes, programas y acciones de coordinación para erradicar la 

violencia política, con base en los instrumentos internacionales.  

• Establecer alianzas de colaboración con los partidos políticos, para 

fomentar el estricto cumplimiento de los derechos político-electorales de las 

mujeres, así como para generar esquemas de atención, prevención, 

denuncia y sanción de la violencia política al interior de los institutos.  

• Establecer estrategias de sensibilización para visibilizar ante la ciudadanía 

la importancia de la participación política de las mujeres, en igualdad de 

condiciones con los hombres. 

Además de las instituciones signantes del Protocolo, existen otras instancias 

gubernamentales a las que las personas acuden en ocasiones cuando son 

víctimas de discriminación o ven vulnerados sus derechos humanos, incluidos los 

derechos políticos. 
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La CNDH es un organismo autónomo, cuyo principal 

objetivo es la protección, observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los Derechos Humanos previstos por el orden 

jurídico mexicano. Cuenta, entre otras, con las siguientes 

atribuciones: 

Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos 

con la tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad, o 

bien cuando estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer las 

atribuciones que legalmente les correspondan en relación con 

dichos ilícitos, particularmente en tratándose de conductas que 

afecten la integridad física de las personas; 116. 

Por actos u omisiones de 

autoridades administrativas de 

carácter federal. 

Conocer e investigar a petición de 

parte, o de oficio, presuntas              

violaciones de derechos              

humanos en los siguientes           

casos: 

Recibir quejas  

De presuntas violaciones a 

derechos humanos; 
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Como en el caso de la CONAPRED, la CNDH puede derivar a las instituciones 

electorales los casos vinculados con violaciones a derechos político-electorales. 

 

¿CÓMO INTERACTÚAN ESTAS INSTITUCIONES ENTRE SÍ?  

 

Derivado de sus respectivas atribuciones y responsabilidades, el INE, la FEPADE 

y el TEPJF interactúan entre sí y, cuando el caso así lo exige, recurren a la CEAV, 

la Subsecretaría de Derechos Humanos de SEGOB, FEVIMTRA, INMUJERES y/o 

CONAVIM para la prestación de servicios o la emisión de órdenes de protección. 

 

7.- COMO LLEVAR ACABO UNA BUENA ORGANIZACIÓN EN EL 

ÁMBITO ELECTORAL 

 

Respecto a este rubro, se deberán establecer medidas para que en las sesiones 

de Consejos Locales y Distritales y en el desarrollo de las atribuciones de 

consejeras y consejeros en general, se eviten actos u omisiones que impliquen 

violencia política de género. 
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7.1.- EDUCACIÓN CÍVICA Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

  

 

 

Una manera eficaz para fomentar una 

cultura de respeto a los derechos político- 

-electorales de las mujeres y otros grupos 

en situación de vulnerabilidad y evitar 

conductas de violencia política es 

mediante la educación cívica que: 

EDUCACIÓN CÍVICA Y COMUNICACIÓN  

SOCIAL. 

a) Visibilice los obstáculos 

diferenciados que enfrentan las 

mujeres para acceder y ejercer cargos 

de elección popular, producto de los 

estereotipos y roles de género 

reproducidos socialmente, y  

b) Ejemplifique, a través de 

publicaciones, los diversos escenarios y 

situaciones en donde la violencia política 

se ejerce y se ha ejercido, con el fin de 

desnaturalizarla y mostrar sus negativos 

efectos en el ejercicio de la democracia. 
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Bajo los principios de igualdad y no discriminación, y el reconocimiento del 

derecho de las mujeres a vivir libres de violencia, la formación y la capacitación 

para prevenirla deriva de los fines y atribuciones del Instituto.81 En ese marco, a 

fin de visibilizar la existencia y necesidad de prevención y erradicación de la 

violencia política de género, el INE deberá: 

 

 Realizar eventos de difusión dirigidos a partidos políticos, candidatos, 

candidatas y ciudadanía con el fin de que puedan identificar y erradicar este 

tipo de violencia.  

 Incluir el tema de la violencia política contra las mujeres en la Estrategia 

Nacional de Educación Cívica, como parte de una perspectiva transversal 

de igualdad de género y no discriminación con la finalidad de visibilizarla y 

prevenirla.  

 Difundir, por todos los medios de comunicación con los que cuenta el INE, 

información sobre el concepto, prevención, formas de denuncia y 

erradicación de la violencia política en contra de las mujeres, a fin de 

combatir comportamientos y prácticas basadas en estereotipos o conceptos 

de inferioridad o subordinación. 
 

Asimismo, el INE, a través de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación, generará estudios e investigaciones en la materia a fin de 

sistematizar datos y proveer insumos que permitan optimizar la prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia política contra las mujeres por 

razones de género, así como compartir las buenas prácticas que detecte, y 

coordinar estudios e investigaciones con los OPLES, a fin de identificar la 

situación de las mujeres en los diversos distritos y circunscripciones y mejorar 

el ejercicio de sus derechos político-electorales. 

 

7.2.- FINANCIAMIENTO Y FISCALIZACIÓN LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

TIENEN DERECHO A RECIBIR:  

Para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de 

manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la 

Constitución Federal, así como lo dispuesto en las constituciones locales. El 

financiamiento público debe prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y 
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será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 

gastos de procesos electorales y para actividades específicas como entidades 

de interés público. 

De conformidad con el artículo 25, inciso s) de la LGPP, los partidos políticos 

tienen la obligación de elaborar y entregar los informes de origen y uso de tales 

recursos. 

 

En ese tenor, en materia de financiamiento y fiscalización:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los partidos políticos deben destinar anualmente 

el 3% de su financiamiento público ordinario a la 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo         

político de las mujeres. 

La Unidad Técnica de Fiscalización dará a 

conocer en qué rubros se está aplicando el 

porcentaje o monto destinado a la capacitación y 

liderazgo político de las mujeres. 

El INE debe impulsar investigaciones o estudios, a 

fin de conocer la disposición de recursos del 3% 

para capacitación y el acceso a financiamiento 

para las campañas por parte de las mujeres que 

son postuladas por los partidos políticos y, en su 

caso, obtengan el triunfo. 
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7.2.1.- ORGANOS DELEGACIONALES 

 

El INE cuenta con 32 Juntas Locales Ejecutivas y 300 Juntas Distritales 

Ejecutivas, distribuidas en todo país en las que se puede acudir para presentar 

una queja o denuncia. El directorio de las Juntas Locales Ejecutivas y Juntas 

Distritales Ejecutivas se encuentra disponible en el sitio electrónico del INE 

(www.ine.mx). Para acceder a él, en la parte superior de la página principal se 

ingresa al apartado “Estados”, posteriormente se ingresa a la sección “Órganos 

delegacionales”, y en la parte inferior de dicho apartado se encuentra el vínculo 

“Directorio a los órganos delegacionales del INE”. 
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8.- PARTIDO CHIAPAS UNIDO 

 

Como respuesta a la problemática social que se presenta en el haber cotidiano del 

sector femenil de acuerdo a los altos índices de violencia, hostigamiento y acoso 

político y laboral, el PARTIDO CHIAPAS UNIDO comprometido con el bienestar 

de los sectores vulnerados de la sociedad impulsa como iniciativa el establecer 

una herramienta la cual brinde a los sectores mencionados una mejor perspectiva 

y estar más informados sobre sus derechos, obligaciones, instituciones de apoyo u 

organizaciones que se dedican a la atención de dichas circunstancias las cuales 

afectan en los diferentes ámbitos en los que las mujeres se desarrollan, ya sea 

profesionalmente o por el simple hecho de ejercer los derechos de los que 

gozamos como ciudadano y como individuos. 

 

La finalidad de implementar este tipo de estrategias claramente es erradicar el la 

violencia, el acoso y el hostigamiento contra las mujeres en el contexto de la 

participación política. En particular, se ha avanzado en la asistencia a las víctimas 

de la violencia política, en los últimos años se han hecho adecuaciones legislativas 

para promover la participación política de las mujeres en los diferentes espacios 

de decisión pública. Este proceso, basado en criterios de equidad y paridad, ha 

evolucionado de manera paulatina. 

 

ESTRATEGIA tomando experiencia en las diferentes herramientas de atención a 

la violencia política en razón de género este partido propone identificar cuatro 

líneas de acción, cada una de las cuales presenta una estrategia específica: 

 

 acciones para la atención de casos de violencia política. Se utiliza una 

estrategia de intervención descentralizada tomando como bases la red 

de las Asociaciones gubernamentales, no gubernamentales, institutos y 

partidos políticos como incluir instancias internacionales, por este medio 

se les brindaría a las mujeres afectadas asesoría jurídica, atención 

psicológica y médica, de acuerdo al caso.  

 

 Impulso, creación y actualización de los proyectos de ley contra la 

violencia política por razón de género. Desde el inicio se desarrolló una 

estrategia para forjar alianzas con otras instituciones interesadas en la 
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temática, con las que se ha realizado un trabajo conjunto de incidencia 

política dirigido a lograr la aprobación de leyes que sean de impacto y 

utilidad para asegurar la integridad y certeza de la participación del 

sector femenil en los procesos electorales.  

 Diseño  del Protocolo para prevenir, atender, sancionar y reparar la 

violencia política contra las mujeres en razón de género con apoyo de 

los Programas y herramientas, orientada a desarrollar procesos de 

sensibilización, capacitación y  protección.  

 Acciones de apoyo al empoderamiento de las mujeres. Se desarrolló 

una estrategia combinada. Por un lado, se llevaran a cabo procesos de 

sensibilización, formación e información general y por otro lado, se 

desarrollaran acciones de empoderamiento y fortalecimiento de la 

autoestima de las mujeres, de modo que tengan mayor apertura y 

participación fundamentalmente en áreas donde se vulneren más sus 

derechos. 

 

ACUERDO POR EL QUE EL PARTIDO CHIAPAS UNIDO (PCU) ADOPTA EL 

PROTOCOLO PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y REPARAR LA 

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO EN PCU. 

 

El siguiente protocolo tiene como objetivo fijar las bases de esta organización 

política para la protección y prevención, así como sancionar cualquier tipo de 

violencia en contra de las mujeres que forman parte de PCU. Con pleno apego a 

los estatutos generales del partido, y que se incluyen en los artículos 1, 2, 5, 10, 

38, 39, 40 y el 54 en su párrafo IV, así como lo dispuesto en: 

• Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley General de Partidos Políticos.  

• Ley General de Acceso de las mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

• La Ley General de Instituciones y procedimientos electorales. 

• Tratados internacionales a los cuales nos adherimos como Institución 

Política, y de los que México es parte. 

• El Protocolo para la atención de la violencia política contra las mujeres en 

razón de género (edición 2017). 

• Ley modelo Interamericana sobre Violencia Política contra las mujeres.  
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El presente protocolo es un tipo de marco normativo por el cual de manera interna 

en la Institución se dé cumplimiento y seguimiento  a la prevención, atención, 

sanción hacia cualquier tipo de violencia en razón de género por cualquier persona 

que forme parte de PCU, en acuerdo a las leyes y tratados antes mencionados 

que son la base y sustento de este documento. 

Primer Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 1, 5, 6, 20 y 21 de los 

Estatutos generales del PARTIDO CHIAPAS UNIDO, los integrantes del Comité 

Ejecutivo Estatal aprueban el Protocolo para Prevenir, atender, sancionar y 

reparar la violencia Política en razón de género, en PCU. 

 

     CAPÍTULO I 

   Consideraciones Generales 

 1.- Todo lo dispuesto en el presente protocolo debe ser de 

observancia de todas y todos los que se encuentren afiliados 

Chiapas Unido; así como para quienes de manera externa 

compitan a nombre de éste fuera y dentro, quienes en todos los 

órdenes internos de nuestra organización política deberán acatar 

lo expuesto en este protocolo con la finalidad de tomar medidas y 

sanciones ante cualquier acto de violencia política en razón de 

género que se presente dentro. 

 2.- En este protocolo se define como violencia política en razón de 

género toda acción que se realice de manera directa o a través de 

terceros, y limite, menoscabe o anule el ejercicio pleno de los 

derechos político-electorales de toda mujer; así como del ejercicio 

de actividades relativas a su encargo o función, representadas en 

todas sus formas y modalidades como discriminación, 

hostigamiento, presión, acoso, amenazas, vejación, privación de la 

libertad o de la vida, persecución, o coacción por ser mujeres. Lo 

anterior conforme a lo dispuesto en el Dictamen relativo a las 

Iniciativas con Proyecto de Decreto, en marzo de 2017, por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia; la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 

General de Partidos Políticos, la Ley General en Materia de Delitos 

Electoral y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
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en Materia Electoral, que señalan como violencia política en razón 

de género a: 

“la acción u omisión que, en el ámbito político o público, tenga por 

objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo 

de los derechos político-electorales de una mujer, el acceso al 

pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o su 

función del poder público; conducta que puede ser realizada en 

forma directa o a través de terceros y que se manifiesta en 

presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, vejación, 

discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la vida en 

razón del género” 

 3.- El presente protocolo tiene como objetivos: 

 

 Promover la igualdad al ser guía que dote de insumos para 

atender y sancionar la violencia política que se ejerza contra las 

mujeres en razón de género. 

 Garantizar el pleno ejercicio de los derechos político-electorales de 

las mujeres. 

 Identificar, prevenir, denunciar, sancionar y erradicar la violencia 

política en razón de género dentro de Chiapas Unido, definida en 

este protocolo. 

 Coadyuvar en la erradicación de la violencia política en razón de 

género, a través de la formación de liderazgos políticos de mujeres 

y la impartición de cursos sobre la materia para las personas 

afiliadas al instituto político, sus órganos e integrantes. 

 Dotar de información a las mujeres que integran la organización 

política para saber qué hacer y cómo actuar ante situaciones de 

violencia en razón de género. 

 

“QUE ELLAS SON CAPACES DE TODOS LOS ENTUSIASMOS Y QUE LOS 

SENTIMIENTOS DE LA GLORIA Y LA LIBERTAD NO LES SON UNOS 

SENTIMIENTOS EXTRAÑOS” 

 

LEONA VICARIO. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS  

 

1. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD.- Es un medio de control previsto en la 

CPEUM, desarrollado en forma de juicio y que tiene como objetivo plantear, 

exclusivamente, la posible contradicción entre una norma de carácter general y la 

Constitución. 

2. ACREDITAR. - Probar algo. Asegurar o confirmar como cierta alguna cosa. 

3. ACTOR O ACTORA. - Persona que promueve un juicio o en cuyo nombre se 

presenta. El que presenta una demanda o en cuyo nombre se presenta. 

4. ACUSACIÓN.- Imputación (señalamiento) directa que se hace a una persona o 

personas determinadas de la posible comisión de un delito, ya sea perseguible de 

oficio o a petición del ofendido (a). 

5. AUTORIDAD JURISDICCIONAL.- Persona u organismo que detenta la 

potestad de ejercer una función pública para dictar al efecto resoluciones cuya 

obediencia es indeclinable bajo la amenaza de una sanción y la posibilidad legal 

de su ejecución forzosa en caso necesario en el ámbito de su competencia.  

6. CALUMNIA. - Acusación falsa, hecha maliciosamente para causar daño. 

Imputación de un delito hecha a sabiendas de su falsedad. 

7. CARGA DE LA PRUEBA.- Es la obligación legalmente impuesta a las partes en 

juicio, para que proporcionen las pruebas idóneas para acreditar las afirmaciones 

realizadas respecto de los hechos controvertidos en un juicio. 

8. CONEXIDAD DE LA CAUSA.- Se presenta cuando en dos o más juicios o 

recursos, se controvierte un mismo acto o resolución, existiendo por ende 

identidad en la autoridad y órgano señalado como responsable, o se aduce una 

misma pretensión o causa de pedir y sea conveniente su estudio en forma 

conjunta; y en consecuencia se decreta la acumulación de los medios de 

impugnación. 

9. DELITO. - Es la conducta de un individuo que afecta a la sociedad, porque va 

en contra de las normas protectoras de la paz y la seguridad jurídica. Implican un 

daño o ponen en peligro la vida, la integridad corporal o las posesiones de los 

individuos o de la sociedad. 

10. DELITOS DEL FUERO COMÚN. - Los delitos pueden ser del fuero común, y 

corresponde a aquéllos que afectan directamente a las personas; es decir, en los 

cuales el efecto del delito recae sólo en la persona que es afectada por la 

conducta del delincuente; como, por ejemplo, las amenazas, los daños en 
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propiedad ajena, los delitos sexuales, fraudes y abusos de confianza, homicidio, 

lesiones, robo en cualquiera de sus modalidades: a casa habitación, a negocio, a 

transeúnte, de vehículos, etc. Estos ilícitos son perseguidos por los Ministerios 

Públicos del Fuero Común, investigados por las procuradurías de justicia y 

juzgados por el Poder Judicial de cada una de las entidades federativas. 

11. DELITOS DEL FUERO FEDERAL. - los delitos del fuero federal son los que 

afectan la salud, la economía y en general la seguridad del país o los intereses de 

la Federación; como puede ser su estructura, organización, funcionamiento y 

patrimonio. Por ejemplo, ataques a las vías generales de comunicación, el 

contrabando, defraudación fiscal, delitos ecológicos, narcotráfico y otros delitos 

contra la salud, portación ilegal de armas de fuego, reproducción ilegal de audio y 

video casetes, robo de bienes de la nación, lavado de dinero, tráfico de personas, 

delitos electorales, daños o robos al patrimonio arqueológico, artístico e histórico, 

etc.; conductas que son perseguidas por el Ministerio Público Federal, 

investigados por la Fiscalía General de la República (FGR) y juzgados por el 

Poder Judicial Federal. 

12. DENUNCIA.- Noticia que hace cualquier persona en forma directa e inmediata 

al Ministerio Público de la posible comisión de un delito que deberá perseguirse 

por oficio, pudiendo ser ésta de manera verbal o por escrito.  

13. DESISTIMIENTO. - El desistimiento puede ser definido como una renuncia 

procesal de derechos o de pretensiones. Puede haber desistimiento de la 

demanda, en la que el actor retira el escrito de demanda antes de que el 

demandado haya sido notificado, en cuyo caso la relación procesal aún no ha 

surgido. Y desistimiento de la instancia, en donde el demandado ya ha sido 

llamado a juicio, por lo que se requerirá del consentimiento expreso del actor para 

que surta efectos el desistimiento. 

14. DIATRIBA.- Discurso o escrito violento e injurioso contra alguien o algo. 

15. DIFAMACIÓN. - Es la desacreditación de uno respecto a terceros, supone un 

ataque a la fama o reputación de una persona; es decir, rebajar a alguien en la 

estima o concepto que los demás tienen de él(ella). La difamación consiste en 

comunicar de manera dolosa a una o a más personas la imputación en contra de 

una persona de un hecho cierto o falso, pero con la finalidad de ofender, logrando 

por este medio que se cause una deshonra, un descrédito, un perjuicio, 

exponiéndole al desprecio de alguien.   
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16. INVESTIGACIÓN O ACCIÓN DE OFICIO. - Calificación que se da a las 

diligencias que los jueces o tribunales efectúan por decisión propia, sin previo 

requerimiento de parte o sin necesidad de petición de ésta. Predominan en el 

proceso penal, en contraposición al civil, regido más bien por el principio opuesto, 

denominado a instancia de parte.  

17. JURISPRUDENCIA. - Son los criterios obligatorios de aplicación, 

interpretación o integración de una norma, sostenidos por alguna de las Salas del 

TEPJF. En el caso de la Sala Superior, el criterio se vuelve obligatorio cuando se 

presenta en tres sentencias no interrumpidas o cuando surge de la resolución de 

una contradicción de tesis. En el caso de las Salas Regionales, se necesitan cinco 

sentencias no interrumpidas. En todos los casos, se requiere una declaración 

formal por parte de la Sala Superior.  

18. LITIGIO ESTRATÉGICO. - Es una herramienta que busca impulsar una eficaz 

protección de los derechos humanos, promover su plena exigibilidad y 

justiciabilidad, mediante una actividad dirigida a la creación de una estrategia en el 

litigio, que persigue incidir en la esfera pública mediante la modificación de una 

ley, la definición de ciertos criterios jurisprudenciales, la adopción de políticas 

públicas. En opinión de diversos autores, es concebido como una estrategia para 

que, a partir de un caso común y corriente, una litis cotidiana, pueda convertirse 

en un caso ideal para transformar el Derecho.   

19. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL.- Es la totalidad de 

vías jurídicas que existen a disposición de partidos, coaliciones y agrupaciones 

políticas, nacionales o locales; autoridades electorales y ciudadanos, para poder 

hacer la defensa de un derecho presuntamente violentado por alguna autoridad u 

órgano partidista electoral.  

20. OFENDIDO (A). - Es la persona física moral titular del bien jurídico lesionado o 

puesto en peligro por la acción u omisión prevista en la Ley Penal como delito. 138 

Aunque en muchos casos, víctima y ofendido se reúnen en una sola persona, no 

sucede así en otros, sirviendo de ejemplo el homicidio, delito en el cual la víctima 

se identifica con el sujeto privado de la vida y el ofendido con sus familiares o 

aquellas personas que se encuentran en relación de dependencia económica con 

él.   

21. QUERELLA.- Es la manifestación de voluntad unilateral, de ejercicio 

potestativo, llevada a cabo por el ofendido o sujeto pasivo ante el Ministerio 

Público para que tome conocimiento de un posible delito no perseguible de oficio, 
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para que inicie la averiguación previa correspondiente y al integrarse ésta, ejercite 

la acción penal contra la o las personas presuntamente responsables.  

22. MINISTERIO PÚBLICO. - El Ministerio Público (local y/o federal, según el 

delito) es la fiscalía del Estado y el único autorizado para ejercer la acción penal 

en representación de la sociedad y en nombre del Estado. Por lo anterior, es uno 

de los actores principales del nuevo sistema de justicia penal y su presencia y 

actuación es requerida desde el inicio del proceso penal ya que es quien inicia y 

dirige las investigaciones penales.  

23. SOBRESEIMIENTO.- Resolución que da por concluido un proceso 

jurisdiccional sin resolver el fondo de la litis (asunto) planteada, por sobrevenir una 

causal de improcedencia.  

24. SUSTANCIACIÓN.- Conducir un asunto o juicio por la vía procesal adecuada 

hasta ponerlo en estado de sentencia.  

25. VÍCTIMA. - Persona que resiente directa o indirectamente la afectación 

producida por la conducta delictiva o por una violación de sus derechos humanos. 

Las víctimas del delito y de derechos humanos también tienen derechos 

consagrados a nivel internacional y constitucional. 
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